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DEFENSA JURIDICA
S O B R E

LA VALIDACION DEL TESTAMENTO QVE
en la Villa de Manfanilla

,
partido de Sevilla en ellos

Reyn0sdeCailillaen2.de Septiembre de 1597. ante

Gabriel de Alvarado , Efcrivano de dicha Villa , otorgo

Lucrecia Cataño Doncella , é inílituyó por fu vniverfal

heredero á D. Francifco Perez de Gufman , hijo le-

gitimo de D. Alonfo Ortiz de Leiva, y Doña Inés

Perez de Gufman fu Muger Señores de

Torralva.

¡,-Ji

DEFIENDESE LA SOLIDES

DE ESTA INSTITVCION , Y QVE PVDO,
y tuvo facultad para ello íin embargo de las circun-

ílancias de la claufula del teílamento de Pafqual Ca-
taño, fu Padre, que otorgó en Sevilla á 1 6. de Mayo
ante Alonío deCazalla Efcrivano Publico de ella

en el año paliado de 1564.
j

HECHA POR
EL M. R. P.M F. MIGVEL GARREGA, DEL 0R-
den de San Augufin , Prior que ha [ido de los Conventos

de Murcia , y Sevilla Cafa Grande ,
Redor quatro ve-

zes del Colegio de S. Acafo , Vifitador de efta Pro-

vincia de Andaluzia
, y Examinador Syno-

dal del Obifpado de Cartagena de

Levante.
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CLAVSVLA DEL TESTAMENTO DE PASpVAL
CA TA ñ O.

} De todos los demas bienes que quedaren é fincaren
,
por vir-

tud de efte dicho mi teftamento : dexo el remaniente de todos

mis bienes femovientes,ra'izes, deudas, derechos
, y acciones,

!
que en todo el remaniente de todos mis bienes,defpues de avcr

• cumplido é pagado todo lo contenido , en efte mi teftamento,

afsi de lo que tengo en Geooba, y en Efpana, y en la nueva Efpana, y en otras

qualefquier partes que lo tenga é me pertenece} que los ay a,y herede Lucre-

cia Catado, mi hija natural (que la huve de vna India de la Ciudad de Méxi-
co foltera, y no callada) por mi vmverfal,y legitima heredera. Quiero que los

aya,á la quaL los mando, y dexo po r la mejor vía que de derecho aya lugar : La
qual es de diez y nueve años poco mas á menos. Con cargo la dexo por he-

redera á la dicha Lucrecia Catado mi hija que nofe pueda Cafarfin Ucencia
, y

•voluntad de Polo Catanomiher mano
, y de la dicha Dona Blanca mi muger. La

qual ha de eftar en fu Com pabia, e debaxode fu mano hafta tanto que la ca-

fen, y con voluntad afsi mifrao de Juan Ponze Curador de fu perfona, y bie-

nes, y tutor mientras eftu viere por Cafar en cora pañia de la dicha , eftando la

dicha en abito vidual, y no en otra fuerte, &:c .*Et poft. Tfila dicha Lucrecia Ca-

taño fe cafare contra la voluntad de los dichos 5 mando que no lefea dado , nipagado,

ni herede cofa alguna , y lo aya, y herede Francifca
, y Antonia Catado mis So-

brinas tanto á la vna como ala otra de la mirad de todos mis bienes , y la otra

mitad al Monafterio de Santa Brígida déla Ciudad deGenoba ,
para que le

impongan en Renta perpetuamente
, y en la Capilla que en fulgleíu tienen

fus antecedo res, lo digan de Midas pagadas á ochofuddos , moneda de Ge-

noba cada vna,fegun las que cupieren por efta limofna aplicadas por el alma

de Juan, y Gerónimo
Catado mis hermanos EtPofceat, dize

:
quefifuere

Monja que no fe le den á dicha Lucrecia Catado de fus bienes mas que qui-

nientos ducados , yfife cafare con las dichas Ucencias
, y acaefiere finamientofin te-

ner hijos legitimes, y de legitimo matrimonio, mando que todos los di-

chos bienes con loque huvieren rentado, y multiplicadoloayan
, y here-

den por mitad las dichas mis Sobrinas
, y la otra mitad el dicho Monafterio

de S. Brígida, con el cargo de las Miñas dichas, &c. Etpofiea
: y fi fe entrare

Monja le fenalo los quinientos ducados , y mas dies de renta en cada vn ano,

y los demas bienes por mitad á las dichasius Fibrinas
, y dicho Monafterio

:

Etpofiea. E da poder áJuan Ponce fu tutor el de derecho neceííario para que

imponga las rentas ,
cuíde, y dé a dicha Lucrecia lo neceftario Et poftea : que

la dicha Lucrecia Catado no pueda íeftar en eftamanda fi notubiere hijos legí-

timos ,
é de legitimo matrimonio ¡y los hijos edadpupilar ,yfi teftare eldicho tef-

tamentofea en fí ninguno , é no la fean dados los dichos bienes > ni el multiplico

de ellos :E fino cumpliere todo ¡o contenido arriba o exediere en cofa alguna mando

que no aya niherede cofa alguna¡ni el multiplicado de ello \ falvofi íe metiere Mon-
ja que le han de dar los dichos quinientos ducados é no mas» En tal cafo dexo

por herederos de todos los dichos bienes¡que
;
fe cumplieren con el muí tiplico de ellos,

que hu vieren rentado á los F rayles de Santa Brígida de la Ciudad de Geno-

ba para que las pongan en renta édigan las Miñas, y á fus dos fobrinas Fran-

cifca
, y Antonio Catana por mitad con el Convento en la mifma conformi-

dad dicha, PRVE



PRVEBASE LA RESOLVCÍON.

L
A repugnancia queeníi contiene ella claufula, é impropiedad de loquu-

' fion, elido, y conexión, lo dizen fus mifmos periodos; pues vemos: á
vna vmverfal inititucion llama manda, que es equivalente alegado. Por til o

rí
e
^

mo enedict. dize : Tefiatoy'esplei'uniqiieloquuntiiriwpyopfie
: vndeex-

tahbns loquutionibus vulgarium
, vtplunmum imperitorumfumtnon debetami-

mntum. Cap. Rayn. 2.p. verb. adijciens vt alteroch. num.2 7. prope fin cum.
Bald. mtit. de fucef. feud.

Vnas vezes por la cortedad de los tefladores, y todas por la mala praftica
de los Efcrivanos , fon diverfoslos litigios que lasclaufulas teftamentarias

,

ccafionan; por eíTo en ellas comoen las lcycs,eftatutos,y todas difpoficiones
le le debe dar la legitima ínteligencta pautada, y ajuftada por las realas de
derecho; fíentelo afsiel citado Autorindic. .p.verb.eidemimpuberefub.n.
26. veri. Pnae verba notayj eliam mter idiotas mftrnmentum confcienús fnnt fe-
cnndum turis mterpretatmmm mterprelanda

, ¿y mtellieenda. CumBart. in lee
quod fine poteft quam fimul kgit. Cum leg.fiquis fiiiabus ff de teftam. tuteL& alijs iurib.& autorib. quoscitat. 6t feqpitur.
En todos loseftados, previno elteftador, en fu difpoficion loque feavia

deexecurar con fu hija natural Lucrecia Gatañojen el de Monja, en ei deCa
fada ii tu vieíTe hijos,

y li edos edu vieílen en edad pu pilar , ó eítuvieflen en lá
de pubertad. Notando con bailantes circumítancias todo como que fue
hecho en fana falud, é in efcriptis

, y que murió ferca de dies años defpues de
averie executado; por lo qual notava yo, ei teílamento fe ordenaba á el

(

efia-
do^ condición fifecafajfe, que es la que pone para el fideicommiíTo

, y com-
pendiofa fubditucion

:
que es á loque mas parece feafimila eda condicional

fubílitucion
5 aunque en todas parece fe opone á fu verdadero fer é inteli-

gencia.

\ íiendo cierto:que es fubílitucion condicional,y no aviendo puedo la de
el edado de doncella, opueda ala que ponefifecaffare con dichas licencias, 1

) no
tuviere hijos. (^Bajo de la qual van todas las deraasj parece no puede fubíidir
ella, faltando el verdadero fignificado de la condición

,
que es el edado de ca-

fada-, Verba fu (lituiionis,cum fuis exprefsis conditiombiis debent ViVpnr
Fufar, de íublkit.q. 6. n. 21. cum leg Diem in princ leg. dlbius ff de con-'
dit. & de Monftr. leg.quxfitum §. i.ff. de leg. 1. Signorol. Conc. 1 1 15. n.3.
Mantíc. deconjefl:. lib. i i.tit. 1. n. 1 1. verf. fed. Mafcard. de probat. Concl.
1346. Noveriíicandofe Uegafle á el eftadodeCafarfe, que es la condición
por aver muerto Doncella Lucrecia Cataño, ni fe verifícala condición, ni
exilie la fuftitucion :

porque deficiente conditione cajasfiéjlitutionis ad cafmn
nonfiubftitutionis reducitur. Paul, de Caftr.Conf.í82.Burfat.Conf.97.n.5.'& 6.
quiaaBusrefohwpro non a£¡u hdetur. leg.nec vllam §. 1. ff.de pet. hxredir.
Anict.dici(.Napol.in4.n.4.irifin.& cumillisD. Valenz.Velafq.Conf. ioó.n.
25* / 2 • Etfemel extinga conditione, non revivifcitfubjlitutio. Idem Valenz.n.

'

3 °j
cumaliis quosc¿tat.& fequitur: Luego muriendo Doncella Lucrecia Cá-

tenlo falto la condición,
y coníiguientemente quedó abfoluta

,
pura

, y def-
nuda heredera con plena facultad, y derecho para otorgar tedamento, é in-
dituir el heredero que quifieífe, no teniéndole for^ofo.

Confirmafe edo mifmo ¡ con el común fentir de los DD. que la condi-

cion*



cion, máxime como efta
: fife cafajfe , que es voluntaria , fe deve cumplir en

forma expecifica. leg. qui hxrediín princ. leg. mxbiusfF. decondit. & de
monftr. Deciu.Cení. 89. n. 3.Rol. á Valí. Coní. 56. n. 22. &feqq. vbi: affírmat

ejfe communem opinioném. Menoch.Coní. 3 26 n. 1 o.& 1 8. & Coní".43 2 . Maiitic.

tit. 1 6. n. 4. lib.iup.Peregri.de fidei comm.tit. 1. 6.0.121.Mea< jch.l1b-4.de prx-
fumpt. Lai85.GalÍ.deexep.fuceíion.tit.4.exepf.24.n. 15. & ícqq.p. 2. Ui-
cenc. Fufar, de íubf. q. 454. n. 24. y al 25. amplia tanto ella Tentada opinión,

con Signor.Conf. 243. Decio.com. 2 840.15. R.uyn. Conf. 81. n. 15. lib. 2.que
dize : Ita vt perfetfe, & inpropifsmafigmficatione implere debeat conáitio. Opo-
niendofe tanto las palabrasfifi cafare , a morir en eftado de Doncella en fu ex-

pecifica conftitucion, tan opueftacomodeftrudivodel eftado deDoncdla, y
que vno, á otro privativamente feexpelenj no fe puede dezir muriendo Don
celia fe cumplió expedí!camente la condición. N i fe verificó en propios tér-

minos, tubieíle fer para que fe le dieífe formal á la fubftitucion.

Y aunque fe puede alegar encontrario: parece la mente ddteftador fuefi

murieffefin hijos entraííen las Sobrinas,y Monafterio á fubftituir,y que efto fue

loquequiío en dicha condición: fe refpondefacilmente¿ lo primero: porque
loque omite el teftador ,en lo difpolitivodel te (lamento

, y fus palabras fe

debe dar por oinflfo,J-áf. U0I..3 .Conf. 30.fub. n. 1 5 . his verb is : illud enim quod

omittitur a tefatore mferiptura , ¿r prolatione verborurn dtfpofhrua habeturpro 0-

rnffo. Cum Bald.in leg. cum proponebaturff.de leg. 2. y la razón es :
que no

prueba
,
quierael teftador fino difpone nonfufficit velle nifidifponat. Leg. quí-

dam cum filio, & íbi Bald.in tertio notabili expreíTe norat ad hoc ff.de bar-

red, inft. & A-lex. in leg. 3. c.de líber. prxterit.ídem Jaf.fup.n. 16. ni prefume
nadie ni cree, quiera el teftador mas de lo que efpreíía en fu teftameiito,idem

num. 17. cum Bald. in leg. voluntatis adfin. C. de fid. comm. &;in leg. vnica

§. vbi auremC. deCaduc.tol.per text. ibiin verf. final, vbinotat, &firmat:

quod id quod qmsnon loquitar non prafumitur velle.

Lo fegundo: porque la fubftitucion dire&acomo esefta no admiteconjc-
turas Jacob. Phil. Pote. Subflitpio diretfanonmducitur ex conieÜmis Conf.43.
n.9. cum leg,hxredes palam ffí deteftamentisleg. IuvemiisC.eod.tit.Akx.

& Jaf.in leg. 3 . fi quis filius C. de líber, prxt. vel exceredat. Y da la razón , ibi :

Quod id in onere quod tejlator non lüqmtur nec velle pr¿eflimitar. Et confirmatur

cap. Ínter corporalia de traníl:prx.b.& glof. 2. ibi: Verb.invenitur, ait
:
quod

non expt imitar pro omijfo habetur vt quidqmdm arbitris id locum habeat . Leg.

cum diledus íf.de arvitr.&r cap.atí audientiám de Decim.d cap.licet de eod.

tit.&: cap.fi de térra de privileg. Y la razones: porque el que quiere,y puede

vna cofa, fi no la expreíla, explica , ó difpone es evidente no la quiere, y mas
en los principales medios que conducen necesariamente al fin que intenta

deliberado, y pre volito en fu eficaz intención : Luego , fi en el teftador es el

fin principal ladiipoficion de íus bienes ,y paraefta es medio la inftitucion,

y direda fubftitucion quees Secunda injhtutio ,
fe infiere por legitima confe-

quencia,no fue lu voluntad 'pues no lo expreflo. Y mucho masen;vn Tef-

tamento como el de nueftraefpecie
j hecho en fanafalud como queda adver-

tido en 16. de Mayo de 1564. ferrado que fupone toda premeditación
, y fe

abrió por fu muerte en 16. de febrero de 1574- diez años poco menos,

deípues de hecho
,
que añadidos á los 1 9. que tenia Lucrecia Cataño, era ya

cerca 29. años de edad: enqueno íólopodia teftar por averíalido déla mi-

P ñor;



¿sondad
, y pubertad j fino que fe confideraba mas diflcultofa la empreíía de

caíarfe
,
por fer de mas de 25. años Inqualure Canónico

,
yfegun la pirética

de la Curia Romana , fe confidera pallando de ellos, mas dificultofoei Ma-
trimonio, y por elfo es caufa bailante Ne innupta maneat. Que facilita las dif-

penfaciones de fu Santidaden los impedimentos del Matrimonio.
Noíiendo deíprcciabie las dificultades con que le inpoíibilita fu Pa-

dre el Matrimonio con los tres confenfos predios para el de fu Mad ralla

,

Tio
, y Tutor, claufula, y condición efeluida comunmente de los Iheolo-

gos , y Jarifas. Y que fiendo contra la libertad del Matrimonioi fe repu-

ta como nonaie£ta, Gamma. decif. 3 14. Mol. de primog. 1 . 2. q. 13. nu. 35.
Gatierr.de matrim. q.21. 6c Matth. ab Hif.eitati.Y fe convence, parece mi-
ro el Teílador á impofsibilitarle el Cafamientoj yfuefuanimoheredaf-
fe

, y gozaífe la Herencia en eíladode Doncella.

Y aviendo omitido elle cafo
, y quedando fuera de lo ordenado en el Tef-

tamento
, y fu difpoficion exprefla

} aunque aya la mifma razón de no tener
hijos en elle eílado

, q en el de Doncella no eftá incluido en la difpoficion.

Nam cafas contigens prater ordinationem difponentis , etiamfiineo ejjet maior vatio

difponendi , nunquam includitnrfubdifpofitione. Guill. Bened. in cap. Rayn. de
Teítam. in verb. íiabfque Liberis moreretur. 2. nu. 39. in med. cum Cyn. in
leg. Quodfavore , 6c idem notat.in cap. quamvis , 6c in cap. Qui non de Sa-
cerdotali de Prasbend. in 6.

Y la razón es
:
porque como la difpofifsionteílamentaria fe regule por el

afe£to del difponente, y por elfo Quando quisefiprimas vocatas > tuncmagis

dileÜus pr¿efnmituv. Uicenc. Fufar, de fubíL qu&fl. 468. num. 25. cum
leg. quoties ff. de vfufruft. leg. Lutius fin. íf. de Hasred. inft. leg. cum ita §.

in fideicom millo de leg. 2. Y otros muchos que ligue,y cita: y comoel afec-

to mira á la perfonaque por obje£toama , no fe regula por la mifma razón,
como pra£licamente vemos , entre Colaterales Parientes, llamar ávnos, y
dexar á otros

5 y aun Comparientes muy cercanos dexar por herederos á ef-

tranos, que es ladifierencia que ay de la Ley
,
que impone el teílador ala q

imponed Legislador) y es que ella , como ordenadaal bien común, le ani-
ma la razón, que como fin le da fer

,
yaísife eíliende, y comprehende di-

. Verfos cáfós , aunque no eílén expreífosen la Ley
j LaTeílamentaria como

obra de voluntad , le limita el obje£lo que termina
,
que como particular la

individua en fu expreíío no mas. Infierefe por legitima confequencia ,

todas las clau fulas prohivitivas de teílar,y fubílitucion ,en la condición
, Si

fecafafe Lucrecia Catañoavier.do muerto Doncella , no le embaraza, ni eílotv

va
,
por noeílar expreíío en la difpoíicion para fer pura, y legitima Here-

dera de fu padre,
Y foío en elle fentido, fe deve entender el dicho Teílamento, yfuClau-

fuU : Porque fi es precifo difenrrir áfavor del Tefiamento J’ejlamentum
eñm m dubmm femper prafumitur vaiidum. Leg. fi poli divitionem vbi gl. 6c
Bart. irífin. notant. C. de jur. & fa£l. ignor. 6c Bart. in leg. l.eiufd. tic. 6c in leg.

de jur. Gal. Bald. in Aut. Omnes Percgrin. in vltima Columna. C. comm.de
Sucet. Etfemper indicandamefi in farnve Teftamenti. Leg. fi pars ff. de in of-
icios- Teíl. cap. fin de rejudicat.jafon volum. 4-conf. 1 12. n.i.vfq.g.&conf.

174. eiufd. n. 1 . 6c feq. cum diveríis. Y la razón es
:
porque de otra fuerte re-

sultan contra el, mil nullitades por derecho.

Lo
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Lo primero: porque es común fentencia fegunfuponeSpinoinfpeculo
Te fia ai. giof. 14* de legat. Lib cond. n. 45 - §jgod fitvtfconditionalis infitutio
fequatur pofpuram

,
prívalapura aliasnon ejjk differentiainterlegata

, & inflU
tutiones cumetiam in hgutis nonpr¿efumaturm contmentí revocÁtio.JzL in lc^ ÍZ
fílium ff.de liberis,&: pofthum.6c ieg. reconiunai.n. 23. íF. de Ie<?. 3.6c cora-
niunis fecundum Viglium in pen. §.de hasred. inílit. porque fe figuiera ,q
inftantaneamenre el Teítador fe corregia, que no admite el derecho. Le^
cum ad ea, ócibigloíT. íf. de cond. & demonft.&rjaf. vol. 1. conf. 39. nu.3*
&C2. vo!. confil. 173. nu. 1. Lofegundo, porque Nonprafumitur mutatavo-

!

hntas Teftatoris. Leg.cum hic Status in prmc.íf. dedonat.inter vir . & yx.ox.Sz
cap. cuín mayores , ¿tibi notatade Baptifm.
Es fin duda la claufula condicional : Stfecafafe , ymttriejje fin hijos , Subfi-

guíente á la purainitituíion tan abfoluta
, como vniverfai en que ladexa por

Heredera legitima como Mejor via aja en derecho. Es aísi
j
que por el derecho

Elpañol , el hijo natural nombrándole el padre, es puro, y abfoluto Here-
dero comodefpues probaremos con las Leyes Efpañolas : Luego la fubfti*
tufion á la pura inítitucion feguida es nulla

, y variara el Teftador la volun-
tad contra diziendofe á íi miímo

,
queriendo vna cofa, y difponiendo otra l

Porque inftituiendola pura Heredera
,
quiere puramente herede

, y ponien
*

dola condicional
, fufpende la heredencia. ¿¡tita conditio de fuá naturafuf

penda aBum>¿r tranfmitionem etiam infilijs,&m attibus mqmbus alias de itereft
transmitió. Ant.Gom. 1. tom. var. cap. 3. nu. 15. verfíc. 2. prohac. cum leg.
vmc. §. fin. C.deCaduc. Tol. &ibiglof.ordin. Bald. ScComm. DD.cum
text.in leg. vnic.C.dehísqui Ant. Pertab. &leg. herés. meiíF. ad T rabel. Y")

cita veleidad conítituie 1 efiamento imperfecto, y por fu mifmacQntradic-
cion dequerervno, y difponerotro nulioen derecho. Jaf. vol. z.conft 196.
num. 6. (guando apparet Teftatorem \elkaliud , ¿r alio modo difponere tale Telia-
mentum dicitur imperfeclum ,& nihilvakt etiam quod ad difpofitum. Cum lee íi

his qui , & leg. ex ea íf. de teftament. leg. fideicomraiíTa §. quoties íf. de ieg
3. leg. cum qui §. fin. íjí. de his qui. vt Índigo. Se declarat Angelus de Arec.m

ex eo circa fin. iníht. quib. mod. teít.inferm.
Compruébate efta contrariedad

: porque afsi en la claufula de heredera*’
como en la difpoficion de los dos mil ducados que á fu muger Doña Blanca’
dexa

i
en cafo que no obíerve la viudes , difpone fe den los mil á fu Herede-

ro fin dezir condicional, vfufruCtuario ni otra cofa: luego la voluntad fue
de pura, y abfoluta inítitucion

, yconfiguientemente Pleno iure domina, §.
pamult. inftit. de tucred.qua ScdiíFeret

, y por la difpoficion condicional Si
fe cajare

, y fubítitucion en fu virtud , le conítituie vfufruCtuaria
$ perplexi-

dad clara que induce nullidad de derecho
: como fer pura, abfoluta, y vni«

verfal Heredera, y víufruChiaria : Iflud autemC dize Jdii^continetmfe con*
trarietatem ,& perplcxitatem

, ergo dfpofitw vuiatur. Leg. fi Titius. íf. de con-
dift. inílit. leg. vbi repug.fi .de reg.iur.éinfiére por vltimo in vol 3 conf 8'
num. 44. Ergo etiam exifio capiteperpkxitatis

, & contrariaatis
, vihatur inflitul

tío , &Jic Teftamentum redditur nullum
: quia mpofsible eft, quodft Hieres exvni-

verfo , & quodfoltm habeat vfufrutium ommumbonorum. Luego para difeur-
rir eníavor, y validafion del leítamento, es precifo dezir: es la inítitucion
pura

, y abfolura
, y que no fubfiíte la fegunda condicional.

Confirmafe
:
porque todo hijo en laporfion legitima que le correfponde,

1

debe



debe fer inftitúido , o desheredado Exprefsis verbis extremos tan eífenfiál-
mente predios , vno de ellos en el Teítamento que faltando le conítituie
nullo. Guilerni. Bendift. in cap. di£t. verb. in eodem text. relinquens 2. p. t.

nu. 12. donde folo excluidos Baítardos , oEípurioSj como en el fepuede
ver. Y la razón que da es

:
porque infhtuir el hijo es forma íubítancial del

I eítamento. Con Angel, y otros 2. p. in verb. adijeens vt Aiterocha. n. 28.

y Ant. Gom. tom. 1 var. cap* 2.nu. 14. Gire. Med. dize : Si el hijo inftitúido
baxo de condición fien defe£tode ella no le deshereda el Padre, juítamente,

y en toda forma areglada ha derecho expreífando la caufade desheredar-
le, le compete el derecho de dezir de nullidad del Teítamento : Si 'vero
e^at

filitis injhtutusfub conditione
,¿r mdefeYíum eius , non exh¿credatus

,

<vd non ri-
te , & cttm caufa exh¿sredatusfatim competit ei contra tabulas , vel ius dicendinul-
lum. De que infieren los Autores

,
que la mftitution, ó exheredado!! deve

fer pura, y no condicional
*
para q no fe dé cafo en que el hijo quede pre-

tendo. AísiSpin. vbi fup. gloíí. 20.de exhrcredatione n.18. verf. quare re-
iefta circafin. Ethac de caufa {fuponiendo las., razones dichas) Debet filias infti-

mi velexheredan- puré ¡ ¿r nonfub condicione cura gl.in leg. fipater C. dem-
ílit. & íubft. donde a enp 1 ia,Nam folum tiynorpr¿eteritionis deprecíente

, fedetiawi
timor pusteritionis defuturo reddit TeJlamentumnullum.Cum le^i.§.fi pendeat
ad Macedonian. 6c num. 16. cum ij*ff. deiíb.& poíthu. 4. l^.tit. 7. oar ó
Luego quedando preterida en fu parte que de derecho natura? le toca,como
defpues probaremos, fiendo Hija naturaíreconocida, declarada einílitui-
d3 con las claufulas condicionales, y de no te fiar 5 para q no fea nullo el Tef-
tamento , fe deve dezir fegun derecho, fue pura, abfoluta lainílitucion q fu
Padre hizo en Lucrecia,y las condiciones,

y fublíitucionBSÍiguientés hullas.
Lo fegundo

:
porque eíta perplexidad , in vefiiidad

, y variafion es defec-
to de voluntad, yen defecto de voluntad, einperfecion por razón de ella
induce clara nullidad al Teítamento. Jaf. vol. 2. conf. 196. n. ii.Teft amento,
partís c.chditnm ínter ¡iberos quando efl imperfectam racione voluntatis nonvalet.
Gumgloi. I. íi his qui, & alijif.de I eítam. c. 2. glof. in leg. fi parva in verb.
impletur ibi Bai t. oc ahj C. h ara. hxreí. Bart. Alu. Ang.in leg.hac confukif-
fima §. cxinperfe&oC. de teítam.Angel . Areti.in §.exeo autem inltir. queb.
mod. teítam. in firm. Sigueneíta comunifsima opinión todos los Antipuos
y Modernos, que refiere

, y cita Efcnño. de teítam. q. 7. ex n. 2. refutando
á Acurfio. Júnior, ind. §. eximperfect. n. I. 1 aunq fea privilegiado el Tes-
tamento , como el del militar

, es nullo por defecto de voluntad leg* Lurius
6c ibi hoc notat Bart. y lomifrao,aunq fea obra pía,Convento,inftitucion de
Miífas ( como eldemieítro cafo ) Bald. in leg. ex eafli deTeítam.6e in repe-
tit. legis i.infinC. de Sacrof. Eccief. quem fequtturjaf. fup.citat. y la razón
ts: porque la vltima voluntad'fegun derecho de las gentes, y natural debe

ien ordenada
, arreglada a razón, leyes y derecho. Como bien nota Ant.

7
1 - vanea p. 3. de vulg. fu bit. n. 3. Nano potefi faceré, quod Lepes non

Mean ocum.infuo Teflamento leg. nemo.íf.dereg.iur. 6c explefie. tener

j
& YmoL in leg. fi quis ita hceres inftituatur fi legitimus íf. de hor-

re .in Ui.6cin leg.qaoties§. fi dúo, 6c in leg.. 1. §. íi exfundó, 6c leg. interdi!
§.i.ctim aLijs eiiíd. tit.Ergo por la inveiilidádcontradicion ambigüedad ferá
nullo el teítamento ex defebfu valuntatis etiam ad pías canfas. D. Covarr. ia
cap. vekttim. n. 1. de i eítam. Vivius. conirn. Opinión*, lib. 1. opinión. 339.



Solidafe
:
porque ninguno puede infiituir Heredero, En latMjorforma fiy

via que de derecho aya Jugar. Sin que traafmita 3 y transfiera en el que afsi infti-

tuie las acciones adivas
j y paísivas de ia Herencia, Tiendo efta tranfmifsion

efíenciai eíFedo de aquella inftitucion,Nonpoteji Teftator hoc a£hi teftari. (Ya
hablando de que el teílador no puede quedar inteftado in eodem adu,y ref-

pe£to eiufdem ) Quod in co non transmittat afilones afiive
, ¿r pafsive. Tenent

in terminis hamc. decir. luán, de Imol. & alii in leg. Si ita quis hx res infti.»

tutus fuerit íf. de hxredib. inft.y la razones :porqueconftituiendoleafsi he-

redero fegun derecho , le pone en la reprefentafion de fu propria perfona ac-

ciones^ derechos. Gom. vbi fup. nu QuiaPLeres abfolute reprefentat defun-

tum leg. ELvreditas de vfu Capion. leg. hieres qivoque íF. de adquir. híered.

Si eft tantum vnicus hieres 3 reprefentat eum in totum. Y ella reprelentacion de-
be fer vniforrae á la del Teítadorj luego en los derechos, y acciones adi-

vas
, y pafsivas debe fubceder el intimido heredero ; luego fi Lucrecia in-

ftituida heredera, fegun derecho , fe le quita la facultad de teftar baxo de la

condició fi fe cafareis Heredera,y noesHeredera?fon cotradidorios opuef-

tos que repugnan. Es Heredera como lofuponemos. No es Heredera: por-

que Pleno dominio
, ¿r vt domina. Como dexo dicho no puede teftar : luego

contrariedad de voluntades
3 y nullidad de derecho en toda la claufula.

Por cuyo motivo en ios Teftamentos, y difpoficiones 3 afsi por el defec-

to de los manipularlos que lashazen, como ignorancia de los que las difpo-

nen, parafu perfedaintelligencia
3
fedeve formar juizio legal por lasclau-

fulas vnidas todas: regulándolas por la vniverfal, y principal, álaqualfe

deben referir todas las demas. Jaf. vol. 2. conf. 173. n. 7. ibi: Claufula infine

Teflamentipofita debet referri adpracedentem.Cum leg. i.infin. C.de liber.prx-

ter. leg. 3. §. filias ínter medias íf. de eod. tit. cap. 1. requiris deappel.y

aunque fea la materia odiofa fccundum Alexandrum conf. 101. incipit , aa

ftatumin 4. col. lib. 3. y la qualidad reftri&ivaoprohibente necesariamente

fe refierre á todo lo antecedente , vt nota Geminian. in cap. vbi periculutn

§. nulli de ele£ír. in 6. 6c notatBart.in leg. doli per illura text.ff. deferv,
Corruct.luego aquella claufula-yiopueda teftarfi murierefin hijos.tkc.Y las fub-

ftitutionesen virtudde ellas fe deben referir ala principal de la inftitucion.

Conclufion expreffadeLud.Rom. conf. 112. incipien. vifa premifladubi-

tatione, 6c conf.480. incipienti.in cafu propofiti confultationis de duab.fub-

ftitut. y principalmente, quando fefigue abfurdo, ó contradicción entre

las mi linas claufulas, como en la prefente eípecie. Bart. 6ccomm. DD. in

leg. talis §. fin.ff.de leg. 1. Abb. in cap. Ecclefix fin. deeledt.

Y la razón
:
porque liendo la claufula de inftitucion fegun las leyes Efpa-

ñolas como confia de la ley 10. de Tcr. y fu concordante de la nueva reco-

pilación 1. 8. tit. 8. lib. 5. y las demas que abajo fe citaran efiaclaufula es vni-

verfal, areglada á derecho: y por efta caufa de fuperior eficacia
, para expli-

car todas las demas fubfiguientes , común opimon corno afirma Jaf. Vol. 2.

Conf. 198.0. 5 .Claufula generalis in principio pofitafive claufula pracedenti ma-

ioris efficacúe eft ad determinationemfequenthm quatn e contra
, claufulafequens ad

determinationem vcl reftnElionem prafedentiim cum Bart.in leg.alia,6c lcg.quif-

quis de Cond. 6c denionft. 6c in leg. fiquis exargentarijs
, §. fi initium prim.

coi. Paul.de Cali. 6c Fulgof. in leg. 1.C.de lib.prreter.cum alijs, 6c quod no-

tabiliter dicit Jacob, de Áret. in leg.4. §. jfi ab ignoto ff. de manu mifis? quem
C refere



f

referí j &: fiquiturBald. in rub. extra de pa&isin pen.col. idem Jaf. Vol. 2.

Conf. 217.0.19. Y la razón es: porque como dizejafon fundado en la opi-

nión de Angel. Caftro Ymol.y otros vol. 3. Conf. 8. án. 41. &:42.quandola

inftitucion, y claufula porque fe haze es vniverfal, y laexepcion, ó prohivi-

fton particular la vniverfal trayá íicomo mas poderofa la particular, y preva-

leíTc á ella, y al contrario, fi la inftitucion es en cofa particular
, y la prokivi-

lion vniverfal cita prevalcílc,y la razón porque prevalefíe la inftitucion vni-

veríal á laexepcion particular es: §uia quaridopr^ceditinftitutio vniverfalis de-

inde exceptio velprohibitio efiparticularis & certe ifta exceptio efi contrafubftantia-

liafubftitutionis quod efi vt quisfit hieres in vmverjo. Vnde ifta exceptio debet vitia-

n. Cum lcg. CumprxcariofF.de pnecar, Se fecus eít in cafu contrario, leg.

fiquis ita hceres inftituatur fi legitimus fF. de Heredi.inftit. Et h¿ec efi Baldt

dijferentia , & refolutio in leg. vbi ita donaturfF.de donatione caufa morti , Se

Raphael Colman, in leg. quoties §. íi dúo de hxredit. inftit. Se Angel, in leg.

pen. fF. de infit. Rupt. Se in leg. poíthumum fF.de lib.&r pofthum. Ergo 3 Sec.

- Y fundafe todo lo dicho
,
que como la inftitucion vniverfal en el hijo es

forma fubftancial del teftamento, como queda dicho con Guillermo Bene-
dich^yes común de todos los DD. y eíte lea individuo como por fentado lo
dize Efpino in fpec. teítam. glof. 13. de legat, vfufr.n. 9. Etiam teftamentum

eft individuam cum leg. Si quis fF. de teftament. Jaf. Vol. 3. Conf 8. n. 15. cum
aiijs iurib. Se text. qui citantur. Y la razón es porque todas aquellas cofis

,

que conñflen en el hecho fon individuas
; la voluntad del reítador efi resfac-

ti. Luego es individua es del citado Efpm. La razón en el mifmo numero.

Voluntas teftatons eft resfaffi, illa individua funt: ergo
, inquacimque re , inqiia ti-

fus eius confafiit infacfo. Y áel dezir,que el teftamento fecomponedediver-

fas cofas refponde : Gima nec perfeble videripoterunt nifi perfecíionis ordiné com-

pleatur. Son partes Ordine perfeclioms conítituentes el teftamento , cuya for-

ma es la vniverfal inftitucion
, y afsi eftá ordiñe perfebíionis atrae afsi todas las

particulares claufulas que puede tener el teftamento; porque como opuef-

tas á ella ordine perfetíionis. No puede influir ala conftitucion del teftamen-

ro> porque deftruyendola
, y flehdo contra fu mente mas es orden de con-

trariedad, ycontradicionquedeperfecion
: y afsi las deftruya, y fe deben

tener por ningunas.

Contra todo lo dicho, y principal fundamento de querel cafo omiísoen

el Teftamento de no difponer en el e fiado de Doncella que fe deve dar por

omifso quedando la inftitucion de heredera pura
,
yabfolutaen Lucrecia;

fe pone la común limitación deefte principio
,
que Tientan varios Autores,

diziendo: no fe entiende en las vltimas voluntades, Duen. Axiomat. Se loca,

comm.iuri Liter. C. n. 10. ibi : Limita invltimisvoluntatibas. Leg. fin. C. de
pofth. hccred. inftit. Se Alvaro V alaíq. conf. 45. nu. 4. Se ídem Duen. Liter.

T. nu. 1 8. ait : In vltiwis voluntatib us tacitumpro éxprejfo habetur. A cuyas doc-

trinas
, y obieccion á nueftra eípecie-refpondeGuill.Bened. incap. Rayn.de

reftam. verb. Si abfque liberis moreretur? fub. num. 39. in med. his verbis:

Cafas omi[fas habetur pro expreffo ,
qnando exprefifusnonejlpermodum conditionis

voluntaria
,

quia tunctalis cafas expre(fus debet implere informa expecifica. leg. qui

hxredi.leg. Mxvius lF. dccond. Se demonft. Se Bald. Bart. in leg. Galus§ Se

qui íittantum fF. éc lib. Se pofth. Se Duenn. loco citat. C. num. 109. Cum di-

verfis Iurib. Se Afnoríb. y al num. 107. lo limitafolo en la neceflariacondi-

cion



... *

cion
j
fed ílc'eít que el expreííofife cafare , y murierefin hijos , es por modo de

condición voluntaria, pues el caí'arfe no lo puede fcr de otra fuerte
j
porque

feriacontra la libertad del mifmo matrimonio,
á quien ampara todo derecho

humano
, y divino, como ya queda tocado

, y abaxo fe dirá mas ex profefio.

Luego el cafo omiíTo deleitado de Doncella en Lucrecia, Tiendo condicio-

nal el expreíío
, y condición voluntaria

,
que fe de ve cumplir en fu expecifi-

ca forma. No puede paííar á cafo expreíío
, y fe deve quedarcomo omiíTo.

Y la razón es: porque el cafo omiffo fe dexa á la difpoficion del derecho
común. Guill. Bend. fup.cit. 8ceod. loe. Gguia-natura cúiusomijft efi , vt Telin->

qnatur difpojitioni inris communis. Leg. cum dotem íF. defol.matrim. leg.fiex-

traneusff.de condit. obeauf. leg. commodatiísime íF. de Lib. &: puílh.Bald.
in leg. fi pluresin ante pemil; col. C. de cond.Ínter& Jafon. vol. 3. con f. 66.1

mim .41 .In cafu omiffoprafumitur tejlator ve lie quod lex Jen tus commurie difponit

cum Bald. inleg.prcecibusQdeimpub. Se aliis fubftit. incol. i3.noíoiofe

dexa al derecho común el cafo omiíFo.fino queen el la voluntad del teftador

fedebe reglar , interpretar, y entender por la difpoficion delaley, oeftatu-

to, que difpone lafucefsion abinteftado.Jaf. conf. 84. n. 2. vol. í.Adhuc vo-
luntas tejíLitoris regulan debetfecundam difpofitionem-ftatuti difponentis circafib-

eefsione inteftati .Cum Bart. Ang. R,aph. Se Álex. de Imol. in leg. hxredes mei
§. cum ira .íF de condit. Sí de Monít. Se aliis plurib. quos ipfemetcitat, &fe-
quitur. Y mucho mas , íi en el cafo ay duda , fe de ve entenderla difpoficion.

del Teftador fue, querer lo que la Ley
, y el municipal derecho difpone en

cafo de inteftado. Guiilerm. Bened.fup.cit.verb. in eod. teftam. relinquens.

& 1. fub. n.48. cum diverfis text. ab eo citatis,& ídem Jafon. loco fup.au. 2.

Diffofitio tejlatorisin ¿tibio refeipit intelie£fam,vt videatari ejiator vohiijjeid quod

abmtejlato , & difpojitione inris erat fervandtim.Arg. in cap. caufam derefeript.

&r ibi glof verb. procedat, vbi redditrationem : Ggtda tohini Procefpum negotii

de iure debet procedí . Leg. eos §. 1. deapellat. Se leg.quiero §.inter Loquuto-
rem íF. de 1 ocat. Alex. in leg. Hxrcdes mei §. cum ira in 8. col. in fin. y Paul,

de Caft. añade in prxalegatis conf.41 o. incipit cafus ifte frequenter contigit
lib. 2. qué el teftador íe debe conformar

, con la difpoficion de la ley
,
que

difpone del abinteftato. Y Guiilerm. Bened. vbi fup. dizein n. 48. Quod Tef-
tatorm ¿tibio videturvohijjet tejíanfecundum legemmunijipalem. Quod quidem
tenent Imol. in leg. íin. íF. de cond. Se de monftr. Se comra. DD.

Siendo pues principio Tentado: que en el cafo omiíTo , ó dudofo , el juizío

legal que fedevehazerenía difpoficion teftamentariaes, fegunladifpofició

quedan en el abinteftado las municipales leyes: quien puede dudar,(Tiendo

las de Efpaña herede el hijo natural abinteftato en falta de legítimos á fu pa-

dre léx. 10. Taux.& ibi Ant. Gom. nu. 5.in1 fin. con la ley. i.tit. 6. lib.3.for.

y la ley 8 tit. 8. lib. 5. recop. y la ley 32. tit. 9. p. 6. Se ibi : Greg. Lop. y efto

aunque los padres tengan afeendientes) en el cafo dudofo, omitido,y noex-
preíFo en el Teftamento de Pafqual Cataño de morir Doncella Lucrecia fu

hijanatnral
, y poniendo laclaufulaexpreffadeinftitucion ¡Como mejor aya

lugar en derecho. Quifo,y fue fu voluntad áreglarfe áeftas leyes
, y que fuef-

fe pura, y abfoluta heredera en efte cafo
,
como lo es por ellas en abinteftato?

Pruebafe efto mifmo
:
porque efta condición no folamentees voluntaria

pafsive departede Lucrecia ( porferloentodcsel Matrimoniojfinoquees
voluntaria adiedtaj y la condición voluntaria, fe deve cumplir en forma ex-



pecifica: porque efta induce forma
j y la denota fecundumBald. inleg. pro

haneditariisin i col, in fin. C. de hxred. ac de hxredit. a&ion. y la razón es:

porque la condición voluntaria denota, y enbuelve en si la caufa final vt per
Bart. in leg. 2.§. fin.fi-. de donat. afirmar. Jaf. vol. 3. conf. 5 5 .n. 25 . & yol .4.
conf. 106. nu. 6. Condatio voluntaria denotat caujamfnalem, Y cdfiio lacauía fi-

nal induzga forma en todadifpoficion
, y efta no fe pueda cumplir per equi*

valentem, porque tot Suntañus diftmñi quodfuniforme , y á diverfa forma
conftituie diverfa efpecie

} como es principio
,
Tentado en metaphyfica

, y en
todas facultades, quod[Forma dateJJe.Si por equivalente fe cumpliera la con*
dicion voluntaria por efpecie diftinta,a£todiftinto, queé,

//¿ vltra intcntio-

nem agentis : fe cumpliera* Efto es repugnante al derecho
, y la razón: luego

eílet repugnante, el que la condición voluntaria no fe cumpla en forma ef-

pecifica
,
por loque tiene de forma. Nonfuffidíformamimpleriper^quipolen

Jaf. vol. 2. conf. 149. nn. ío.cum Angel. & Alex. in leg.l.iF. de líber. &pof-
thum.&glof. in dem. 1. in verbo Tertio de vita , & honeft.C. deric.&: in cap.
circa de ele£t. in 6. Sedficefi , quelacondicion Sife cafare^ murierefin hijos es
o fon dos condiciones quees condición de condición, Sife cafare mas, y fub-
liguiente a efta Si murierejin hijos, ergo&c.

' 3 *

La primera , Sife cafare , es contigente condición
, y es condición prefu-

puefta, no preceptiva, como de las mifmas palabras fuyas fe conoce
, que

no es intenta , ni provolita de parte del teftador,y afsi no dixo que fino feca-
fafe no ledieflen la herencia* ni lafubftitution eneftecafo tampoco la pone:
luego ni el que fe cafe fue intento

, ni prevolito
,
ni cayo baxo de la dilpoíL

cion , fino como cafo en que fi fucediere quizo difponer: y la condición de
la fubftitucion es , fi en efte cafo no tuviejfe hijos . o muñejjefn ellos

: y efte es
expreíío de Guill. Bened. en el lugar citad, verb. fiabfq. líber, morer. 2. fub
eod.nu. 39. ¿bi: Sed cafas quodfihj nonnafcerentiirfmtconditiofnbftitutionis vo±
Imitaría ex meravoluntate adieña-.ergo debet implen informa expecijíca.Es toda la
fuerza de la razón de efte Autor, y íeinfierenocumpliendofecnelcafbde
cafada , no puede tener valor la fubftitucion.

Confírmale ello dicho con vn dilema convincente á mi juizio
:
porque la

omnsion , o taciturnidad del eftado de Doncellacn efte Te fiamentó í donde
tan por menudo fe previnieron los demas eftados) fue voluntaria

, y cuyda-
dofa, o prxter intsntationeni indeliberada, no penfada, ni imaginada del
Teftador? fi voluntaria: luego quizoqueen eliaheredafe,y fucabfoluta,
pura

, y defnudalainftitucion de heredera en el eftado de Doncella. Si prxtet
intentionem

, y no previfta en efte cafo j ni fe tiene lo omiftb por emprefío

,

nifedaextenciondevno ni otro cafo* expreíío de Uinc. Fuf.de fíd.comm.
fubftit. q

.

460. n. 20. his verbis : Vttfi cafas contingeret prater intentionem Tef-
taioris

, ¡icet maior etiam ratio addejfet , ita difponendi
,
quod tunenonfitfaciendo,

extenfode cafu ad cafum.CuttiGonz&d. conf. 64.11. 8.Prxt.deinterp. vlt.volunt.
fol. i68.n. 120. y la razón es: porq toda extenfion en las vltimas voluntades
nace del fin,y mente del 1 eftador; lo omiíío por no prevenido ni conocido,
ni volito no puede fer intentado, ni caer baxo de la intenílon del Teftador :

luego expr ¿efumpta mente no fe pudo extender. Fundafe en el común princi-
pio mhd volitum , qiunpr¿ccognitum , fuper quo Francif. Scalon. deteftam. in
prxlegyoid lib. 1. quxft. vnic. y nu. 4.

Solidare efto mifmo : conque en toda la cljuífula, y eí teftamento no fe ha-

llara



liara propoílcion que indnfga de cafarfe á qiie fe ligue el tener hijos
, y íi es

común fentencia que la donación , y legado ad certumfinem mientras que no

tiene expreffa claufula obhgmdi fed tantum aüiciendi velpravendi media ad iU

lum finem non efi irútum legalum fien Donatw , ita Lcñ. tom.de iuílit. &iur.

lib. 2. cap. 1 8.de promit.& donat.dubit. 1 6.n. 1 24. & 1 2 5
. y la razón es que en

elle calo el fin o caula íe mira como inpulfi va en el difponente,y no final i y
fégun todos los DD. Teologos , & Vtriufq. iur. fubliftiendo la caula final

aunque falte laimpulfiva pre válele ladiípoficion : luego fien toda la claufu-

la
} y el teílamento no fe ve propoficion, que impere el matrimonio , ni ful-

penda (por condición) la herencia mientras el no llega ni tampoco animo

de obligar á tai eílado, fino vn limpie condicional prefu pueílo, no puede vi-

fiar (el no averie calado
, y morir Doncella Lucrecia Catano) la indicación

pura* y abloluta de heredera, que en ella hizo fu Padre.

Y quando mucho, aunque hu vieíle algunas palabras, de que fe conje&u,

ralle fue mente del teílador, pedia dilcurrir 1er caula inpulfiva,y no ponien-

do circunftancia que fufpendieííe la adición de la herencia lo que adfumuni

dato, & non conce (Jo re?notifsma líberalitate, es que elle fue vn modo ¡ pues co-

mo bien Molina deludida, & iur.i.tom.difp.2o8.tra£t.2.§.iuxt.ddpoficio-

nem : Atendenduni efi an illa conditio ponatur>vt fiatpofi difpofitimem complétame

¿u time non habet vim conditionisfed modi ,
qnoniam vatio cenditionis efifujpendere

difpofitionem , modas vero nonfufpeditfed ipfe advenit completa. Y cita á Molin.

de primog.iib. 2x.1S.num4.Sc c.i5.n.28.cum Bart.Sc vtcomm. DD. repur.

oppin.y el modo que á la libre voluntad fe dexa,como la condición potefta-

tiva, en elle mifmo fentido per cafum mortis fi no fe cumple novicia la diG

poficidnGuill.Rend.fup.in verb.reliquit.11.44.in med.da la razón: Nam ifiud

pendet amera volúntatefuá ,& tunefiinpediatur percaffum
mortis tamtn confequá-

tur háreditatem vel relitlum. Leg. fub cond. §. quoties íF. de cond. inftit. y
profrme ratiofinando de ella fuerte : Quiaponendo talem conditionem tefiatorfo-

lum conjideravitfafíum infiituñ haredis eius volúntatefi per eumfiare vel non , fi

croo nonftetitper eumfed per cafum mortis , infiitutio haredisnonperit

:

Luego ana

en el cafo negado ,
iubciíte pura heredera Lucrecia Catano

;
pues el mo-

rirle fin cafarfe n© fue culpa luya.

A que fe añade
:
que aunque la herencia , y clauíula de ella dixera: pa-

ra fi le cafaífe (que no dize) todavía es corriente opinión que el legado que

el teílador dexa á la Doncella con la palabra//*? cafare no le pierde por elegir

el eftado de Doncella perfeverando en el como mejor, y mas perfecto, Mo-

]¿n . fUp. c i tat: de iuftit. Se iur. Si de veniente illafamina ad aiatem in qua nubere

debere eligat potiusperpetnum calivatum , ó* comeÜurafint quodferio eofiatu am-

pleffatur in eo que perjéveravent tradeuda que efi ei pacunia. Y lo prueba cuna

cap. verum de cond. appof. y da la razón : ex ea mehori tilo fiatu vivat .

Concluye con evidencia la claufula de la inftitucion de heredera en que le

nombre a Lucrecia Catano es pura, y abloluta , y que pudo como D#;»/-

na pleno i«re otorgar fu teílamento.

Infierelecon evidencia muriendo Lucrecia Catano en elefiado celibato la

íubftitueion claufula de no teílar
, y las demas fon defubietfo non fuppo-

nenie •, porque fiendo el prefupueílo/fe cafajfe, y no pudiéndole verifi-

car elle, ni la condición 5
ni lubílitucion

,
por faltarles eifupuefto, priofi1-
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pío tentado en derecho : Difpofitio diquid fitponéns non verificatur nifi in cafa in

quo verificaturprafvpofitum. Dueña. axiomar.&: loe. comm.iur.lit. D. n. 117.

Cum alijs quamplunmis
; y mas individualmente al intento Vicenc.Fuíar.

de fubftit. q. 24,0. n. 10. his verbis : Vbi difpofitio loquitur diquid prafupponendo

intélhgi debet deperJoña . ¿r cafu in quo folian verifican poteji pnefiupofiuim. Giof.

inleg Maneipia C.defervis fugitivis, Se ibi
,
Óalic.& Fulgoí. Álex. in Ru-

bric. flf. de folut. Matrim. n.2 2.Ad quid /ubflitwfaifafiib conditione fifine liberis

frafuppimit quod illi cuifaifafiuitfiubfiituto potuit habere líberos ergo , <&c. Es la

ccníequencia del Autor , la que en rigor filogiftico fe infiere es. Ergoftatus

in quopvafuponitur filios nonpoffet habere fcanina non venficatur conditiofifine li-

beris. Luego íi en eftado de Doncella muriendo en el no puede tener hijos,

Bife verifica el fupuefto, ni la condición. Jafon fup. Non dicitnr dicedere fine

liberis qui líberos habere non potuit V ol.2.conl. 148.0.7.cumleg.fF.de fifis, &: leg.

&gloí.notabilis in mag.ni leg.prrecibus. Circ.fin.C. de impuber.& alijs fubí.

Bald. in leg. tribus in 2. col. G. de inoficiofi. teftam. Fed fie eft que permane-

ciendo en el eftado de Doncella Lucrecia Cataño
, no pudo

, y fe fue impof-

fible tener hijos : luego por razón del eftado pafsó á impofsible la condició,

y como tal reijeitur áiure como es común. Gom.tom.i. var. cap. 12. n.66.

67. Molin. de iuftit. &iur.tra£t. 2.diíp. 106. §.2. Concl.cura leg.i. & leg.

fi quis ita inftitut, 6c leg. fubconditione ff.de cond.inftit. &leg.3. 8c 4. tit. 4.

p. 6. & ibi : Greg. Lop. luego no verificandofe el fupuefto de cafada,ni Tien-

do efte precifio , ni intentado del teftador por conjetura ni palabra alguna

en el Teftamento todo j
fe infiere por infalible confequencia en el eftado de

Doncella que murió, ni ay fubftitucion , nicondicion, ni impedimento al-

guno en derecho paraque fuefie pura, y abíoluta heredera, y configuiente-

mente pudieífe teftar déla herencia.

Contra todo lo dicho fe puede oponer
: Que aunque Lucrecia Cataño

no muriefife cafada para la condición de morir fin hijos es accidental , todas

las vezes que fe verifica el efe£to de no tener hijos. Y para efto traen el

cafo del que dexó por heredero á vno v. g. á Tifio con la condición que fi

cffet présbyter fubftituya en Caio la herencia. Efte no fue Sacerdote , murió
celibato , y fin hijos : es opinión de algunos que fe verifica la fubftitucion.

Alex.Conf.5.n.2i.l¿b.2.1adeñende,ylafundaen la ley Mulierfr.ad Trebei!.
leg.fi MaterfF.de inftit.6c fubft. y la razón es

: que folo el teíhdor fe movió
del efedto de morir con hijos ó fin ellos, y ex quofequatur idem effeiíus , com-

fideratns a tefiatore es accidente que la caufa íeapor equivalente porque Te

íupone tacita.

Y aunque efta fentenciaes deAlexandro, cuyas doctrinas venéra la anti-

güedades la contraria mas común,y probable intrinfeca,y extrinfecamentc-

llevan la cxprcffamente impugnando a Alex.Jaf. in leg.GalIus §. qui fi tan-

tum in 3. col.n.4i.& feqq.iF.de liber.6e pofth. vbi plures citat.&iam Ruyn.
ibi: n.68.Alciat.in 2. Le6t.n43.Rip.in leg prim.n. 97.fF.de Vulg. 6c ex Mo-
dern.Faris in addit. á Alex. CÍonf. loo. lib.3. de ver h. fignificat.n. 28. verf.7.

quxro Man tica de Conie6t. vltim. volunt. lib. 11. tit. 16. n. 31. & intrigl.de

fubftitut. Scntur.3-q.76. Fufar, vbi fup.q463.n- 4. Menoch.Conf. 243. n. 34.

Sclib.4 prxfump.in 73.0.4. infin. &:pra:fump. 185. y la razón en que fe fun-

dan es: que es condición voluntaria laqual fe deve cumplir en foirma expe-

cifica,
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f cifica
5
que es razón de todos los citados

, y es precifamente lacomun
, y

mas fegura eíla opinión
, y razón como afirma Rol. á Ualle. Conf. 56. n. 2.

Jlib. 3
. y
Geronim Gabri. ConfiL 1 1 1 .lib. 1 . dize es la común, y que fe deve fe-

:guir iniudicandum.

Y á las dos leyes
, y textos que íe alegan refponde Jaf. Bart. y los demas

que liguen la opinión ind. leg.Galuf §• íitantum, ¿rjicnonobftant (dize Ja-

ion di£f. leg Gall. citatf dicf. leg. Mulier , & leg.fiMater allégate }
per D. Alex.

quiuloquuntur in conditione necejfiría ad ef'echim atlasfecundara Bart. & omnes

hic mdibl. leg. Gal. citat. En que fe maniíieíta claramente la difiereacia que ay

de la condición neceílaria á la voluntaria como dexamos dicho
j y lo prue-

van también porque fon cafosdifsimiles, el de morir cafado, fia hijos, ó mo-
.rir presbítero como lo afirma Jaf. en el num.43. y de cafo á cafodifimil no fe

da extencion leg. exfato §. íi quis autem é §. vltim.íF.ad T rebell. leg.fi cum
dotcm in princip.& rete probat. Bartol. §. quídam rete in dit. leg. Gall. Se

ibi fequntur omnes Menoch. Conf. 243. n. 30. Se feqq. Se Conf. 1105. n.6.

Mantic. vbifup.lib. 3 . cir. 9. n. 1 i.Pereg. de fiieicomm.art. 11. n. 27.

Y á la razón en que fe funda la opinión contraria : de que confidera el tef-

tadorel efeto, yquefiendovno mifmo, parece accidental la diferencia

de la caufa , fe reí pende
:
que quando ay conjeturas, que con evidencia in-

dufgan á conocimiento, de que fue la caula final el efeto por mirarel fidei-

commifío, el luítre de la familia, ó otras eireun llandas, q en el mifmo efeto
indufgan como efeto de ato , necefsidad de caula final probara elfa opi-

nión. Pero en el cafo que expresamente ella clara la voluntad del teílador

fobre vn prefu pueílo totalmente libre como en el de nueítro cafoJije cafare,

en que no ay fideicommifío del luílre de la cafajpues fubítiruye en dos fobri-

nas, y en vn Convento,que en vnas por mugercs,y en otras por extraño fe-

zaelfin. Como es dable, pueda aver prefumptamente del teílador en nuef-

tra expecie, ni efeto confiderado Sifine liberis moriatur. Y mucho mas: qua-

do de cafosdifsimiles, ó contrarios, como fon el elhdo de cafada, y doncella

no fe da exteníion Ex pr<efumpta mentís teftatoris F ufar, vbi fup. q. 460. n. 18.

v bi ait

:

Vt non fiat extentio de cafa ad caffim difsimilem velcontrarmm exprejfe

hcet videatur adefe pr¿efimpta teftatoris mens. Cum leg. ex fat.§.Si quis autem
& fin.íf. adTrebell. Bart. in leg. Galluf. §. quis fi tantum , Se omnes DD. Se

Jaf. vbi proxim.n. 43. Se feqq.ff.de liber. Se poílh. Angel. in leg. 1. Se in leg.

fi Pater íF. de Vulgar. Alex. Con!, i.lib. i.col. 5.8c Conf. 139.11b. 6. Socin.

Sen. Conf. 77. col. fin. Conf. 140. col. pxn. Se fin. lib.i.Rimin. Sénior Conf.

1 19.0.34. Menoch.Conf 243. n. 30.& feqq. Se Conf. 1105. n. 6 . Se Manticavbi

fup. cum alijs quos citat. Fular, vbi fup. Siendo pues el eílado de Doncella

al de callada no folodiíimil fino opueílo , contrario, y deítrutivo vno de

otroque fe excluye con anexa negación (aunque cafo negado pues lleva-

mos probado lo contrario) huviefíe prefumptamente ó conjetura no fub-

fiíle la exteníion del argumento contra nueílra efpecie.

Corroborafe : con las individuales palabras del teílamento a nueílro in-

tento, que dizen afsi
:

(fuponiendo la claufula de que no puede teílar
, y re-

firiendofe á eíla, y á la antecedente de que cafándole , fin el confenfo
, y li-

cencias) En tal cafo dexo por herederos de los dichos bienes
,
quefe cumplirán con el

multiplico de ellos,4 los dichos Frayks,y Sobrinas3
&c. Aquella palabra, talcafo

,

fe



fe refiere a las dos condiciones Sife cafarefin licencia , yfifi caffart con ella
, y

murierefin hijos. La qual es claufula reítri¿liva forzosamente, al calo que re-

fiere* y la claufula conque el teítadorreflringeá elle, o en tal cafo no fe ex-

tiende ni debe extender legun derecho á otro , aunque milite en el la milma
razón Vicenf Fufar, vbi íu p. q. 460. n. 1 o. Vtfi teftator reftrinfeitfe ad certum

cafum nonfiat exttntio ad alium cafum licet extet eadem ratio : vtfi teftator dicaí

tune, ¿r ex cafa *vel vfasfimilibus verbis >
nam illa verba tune , ¿r ex cafafuñí re~

ftriftiva , ¿rftngularem cafum vel extremitatem temporisfignifiemt

.

Cum leg. 4.

§. fín.ff decond. & demonfl. leg. inlubílitutione ff.de vulg. &c pupi. leg.

huiufmodi íf. de verb. oblig. & exprefieextenrionem hic non fieriafirmant

Bald.Conf. 57. n. 2.1ib.2. Anear. Conf 357. col. 3. Anan. Gonf.ó6.n. 3. Rom.
Coaf.131. & C0nf.138.Alex.C0nf 31.11b. .Dec. Conf.63.Libum. 3.6c con.

S4. Parif.Conf.66.n.44.1ib.3.Sofm Jun.Conf 169.0.2.& Conf 190.0. 8. íib.

i.Rubcus Alex.Conf.3i.num.5.Alciar.492.n.24. Veron.Conf.99.1ib.2.Cra*-

vet.Conf 78.0.5-&: fcqq. Sofm.Sen.Coni.259.col. 4. verfeonfirmatur prce-

miíía Üb;2.Ruin:Confi 200. n. 9. lib. 2.Mencch.Conf 243.11. 3.5.8c feqq.y otros

muchos que citan ellos, y F ufario
:

que afirman fer la común
, y reiibida o-

pinion, y la razón es
:

que quarido el teflador rcílringe 5 exprdía íu mente en
la condición, carga, ó pena* en aquel calo quiere fe encienda

, y no en otro:

luego teniendo la palabra reflrhíiva la claufula, que fe refiere á la condicic>

ftfecafajfe, ya fin las propueílas licencias,ya iimuriefíe fin tener hijos no puc+
de aver preluntamente del teflador , antes fi , ella reílriccion expreíla evi-

dentemente no fe entiende las claufulas condicionales en el e fiado de Doñee*

celia fino cumpliéndole la condicional/fe cafafe en aquellos calos expecifi-

camente : luego aun en el lentir de la contraria opinión
* es evidente nuef-

tro calo por la mente del teflador le devió cumplir la condición en forma

cxpecificaj y no fiendo alsi, y muriendo en el eílado de Doncella : fue pura,

y abloluta la herencia.

N o es menos de confiderar la claufula
: que 710 pueda teftar de efia manda

(palabra que denota lo bien hecho del teflamento llamando manda ó lega-

do á lainftitucion vniverlal)//^ tuviere hijos legítimos , yeftosea edad de pu-

bertad. (Que omitiendo la edad de los hijos} es claufula contra derecho na-

tural, ó de las gentes
*
porque acada vno compete la acción libre de teftar

de lo que es luyo
: y configuientemente contra derecho civil, y de las gen-

tes. Philip. Palq.de virib.patr.potefi.p.2.cap.8.cum Barro!. in ieg.iaterdum.

ff. de cond. indebit. & in Rubr. lf. de adquir hicred. Guill. Vened. verb.

teflam. 1. y por elfo es común lentencia, y la mas legura que ni aun la condi-

ción, fivoluerit le le puede poner al hijo en la inftitucion de fu herencia
,
por

lo que mira á legitima necefiaria ó voluntaria (como diremos defpues) An-
tón. Gom.tom. 1. var.cap. n.n. 30.& feqq.vbiamplentcndohancfeatcntiS
reddit rationcm veri. íed his non obílantibus. Quiainpeditfaitétem, ¿rper

confequens tranfmitionem ,
vnde fi defeederet filias ante exptefiamvoluntatem vel

imrmxtionem , & ante declar.ationem vohmtatis non trafmitteret vtm lege vnica §.

fin autem C. de Caduc.Tol lend. Sed ?ion tranfmitterc eft
máximum gravamen

vtia leg.Pantonius ff.de acquirhasred.y. daotra razón porque la diípoíiciori

que de fu naturaleza es tranlmifible fe haze intranlmifible por la condición

(i voherit. Por la ley exprefia Siita legacum §• ibis fi volee, ff.de leg. x. y
:

’ fiendo
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fiendo la difpofícion de Padre á Hijo eficacia! mente tranímifible, por la fuf-

penfionde la condición no es tranímifible, contradicción manifiefta, íer

tranímifible, y no íer lo eiufdem de eodem: luego no puede impedir el Padre,

que el Hijo tranímita el derecho que eíTencialmente en el es tranímifible, y
configuientemcnre * ni quitarle la facultad de teílar.

Conclufion exprefTi detodos:ComobienVicení.Fuíar.vbifup.q.69o.n.2
(.

Qiiia Tater nonpete]} tollere Filiofaeultatem tefiandi. Cum Menoch.Corií 939.
Y no lolo quitarla* pero ni aun reftringiria es licito. Leg. cum duobus §. ide

reípondit fF. pro Socio.Pret.Coní. 113.fi. 22o.Ondedeo.Conf.^ >.a. 10.6c 49,
Y aísi ella condición fe reputa per non adie&am en el derecho* como torpe,

y que no le embaraña al prohibido para teílar Jaí. vol. 2.Coní. 189. n. 6. his

verbis
:
Quod etiam qnando tefiator exprejfe prohibuit heeredmfuum teftari

,
quod

imo etiamjune hieresfit prohibitas, pofsit haredem exíraneum infiituere non obftan-

tetali prohibitione de teftando , *ut adhoc pofsit adduci fokrnms dtficio Angel, in

Conf. 5 7. incipiendeDomina Andrea condidit teftamentum , y la razón es
:
por-

que á cada vno por derecho de las gentes (de que nace el particular domi-
nio) es libre la facul tad de teftar , eo quod vnicuique libera debet ejfe tejlandifa-

cultas. Cum leg. ilie autem fr. de hxred. inftit. 6c leg. Stipulatio hoc modo
concepta íf. de verb.oblig.Spin.de teílam.gloí.m Rubric. p.4. n. 10. 1 . verbis

leg. 1 2. íf. de verb. Sign. authent. de nupr.§. diíponat. coll. 4.

Y la decifion de Angelo es la que comunmente liguen, que ninguno pue-

de prohibir á otro inftituya el heredero que quifiere , no teniéndole for^o-

fo* porque á hazerio feria dexarlo inteftado figuc á Angelo Alex. Coní. 2 96.

incipit viíis , 6c acurate coníideratis his qux internadle concinefur quod eft

in2.vol. 154. Siendo pues la condición de nueílra efpccie , y cafo, contra,

derecho, que es quedar inteílada Lucrecia fe infiere por verdadera confe-

q uencia no fu bciíle porque: Fideicommiffum reliBum indefeBum conditionis qu¿e

de ture reijeitur velreprobatur non debetur. j ai. vbi íup. leg. vnic. C.de his quas

peen. nom. leg.quoties íub condit. fF. áecondit. 6c de monítr. Luego fiendo

la condición en tal cafo que tefte prohibitiva contra derecho natural , fe li-

gue es nula
, y la íubflitucion también.

Y reípondiendo Jaíon en el lugar citado íub numero feptimo la diferen-

cia de cafo del que en fu confejo proponia á el de Angelo
, y de los citados

Autores dize
:
Quod decifio Angelí procedit qnando prohibitio faBa k¿eredi de non

tejlando fieretfine caifa , tunefencetur turpis , & reprobata a iure. Iba hablan-

do J aíon : en el cafo de vn prodigo en quien conftderada la caufa de la diíi-

pacion de los bienes
,
por el mal vfo , é incapaz de buen manejo de ellos le

prohibieron en axenar, y teílar, y dize : es torpe condición por derecho pro-

hibir que teíle fin juila caufa , como en fu cafo
: y en elle fentido entiende la

decifion de Alex. Ang.'y los demas citados : luego prohibiendo fin caufa

Paíqual Catañoafu hija teíle, es torpe condición reprobada por derecho.

Y el mifmojafon en el Coní. 96. vol.4. n. 18. dando también difparidad

del fentir dedos Autores }
al cafo de fu fentir

, y defenza
, dize

:
que para

que corra aquella decifion es predio, le quite toda la poteílad de teílar , en

el fundó quefolo por herencia le dexava *,
pues folo de eíta fuerte queda

inteftado el heredero , y es torpe condición contra derecho, 6c ait: lía ex-

E
~
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prejfe í<?^í E)yn.Baft. 5cImol. iñleg. vel fingulis fF.de vulg. vel pup. Dyn.

&Bart. in leg. Seia íibertis , h leg. Titia Seyo fF.de leg. 2. Paul. deCad.in
lcg. Si Pacer impub. fF.ecd.tir.Scd fie ed que para prohibir á Lucrecia Caca-

ño cede fe le prohíbe en toda la herencia hada el multiplico : luego es torpe

condición repelida por derecho
, y contra , el que por natural le compete

de tedar.

Y ála tacita objeccion que fe puede poner; de que pudo mirar la contem-

plación de fu familia en las Sobrinas , á quien dexa fobre quedar reípondi-

do : Conque en las mugeres no fe conferva el ladre de la cafa
;
porque ea

ellas fe confunde el nombre de la familia
, y por eda caufa comunmente fe

excluyen de Reynos , y Mayorafgus como fe vé en Francia por la Ley Sáli-

ca
, y en Efpaña en muchas fundaciones de Mayorafgos

, y quando mucho
fe admiten en defe¿to de varones aunque fea hijo natural; queede les pre-

fiere ; no obdante eda razón , no es hadante caufa la contemplación de la

familia ,
para quitarle la facultad de tedar abfoluta al heredero nombrado:

Lo primero; porque quifemelfuit hieres nonpoteft defeinere effe bares. Yic enr.

Fufar, vbi íup. q. 277. n. 33. cum lege fi fine §. fed quod Pampinianus íf. de
minor. leg. Pater familias íF dehxredib. indit.Jaf. in leg. re coniun&i

, &:

lijs quos citat. &fequitur. Marefcct. var. refolut. lib. i.q.34. n. n.
Lo fegundo

;
porque Tiendo caufa voluntaria la contemplación de la fa-

milia, y el derecho de tedar por derecho de las gentes neceífaria; no fe pue-

de por caüfa voluntaria atropellar la neceífaria, y coníiguientemente por

contemplación de la familia prohibir al heredero tede. Es expreíía Decif.

de Angel, citad. Y con el Jafon en el Conf. 96. fup. n. 17. his verhis : Sic

tenet ángelus quod teftator nonpofsit harédi inftituto exprejfe prohibiré ncc infiitu-

íwnem alterius bañáis etiam extranei faciat quanruis adtjciat caufam contempla-

tiomsfimitia Vél defcendentwm. Y lo mifmo Alexand. en el Conf. 1^4. citad.

&: Coníii
.
7. Quod incipit , eF ditfo themate piara dubia poffunt oriri : Luego ni

aun por contemplación de la familia ^ávn caífo negado que huvkfle moti-
vo} pudo fu Padre negar, ni prohibirá Lucrecia la facultad de tedar, é indi-

tuir el heredero que quifieíTe, aunque fuefe extraña
:
por fer contra derecho

civil, y natural.

Para cuya mas plena inteligencia : es precifo fuponer la común doctrina

que con fu acostumbrada futileza toca Ant.Gom.tcm. i. var. cap.n. n. 28.

verf. ítem qutero. Donde toca la quedion , fi el gravamen ó condición im-

puedo fi bre la legitima volunta ría, fea de ningún valor, y por derecho def-

preciable, como el que poned Padre fobre la necedaria
; y Magidralnicnre

re fue! ve adi : Ei breviier eft refoluthe dico
: qüodftc : fúndefi ¡ex velftatutim af-

fignare
; & Pater ei dedit certam qümtitatem vel rem cum enere vel conditicnefia-

tm ¿pío ture rUjcitur , & tahs qfiarttitas, vel res debetur fibi puré , ¿rftmpliciter

:

quidfueedit loco legitima , & nécejfaria
, m qua non peterat ponígravamen. Es

conel tiflón expreíía in leg. Quoniám imprioribus C. de in offif. tedam. que
trae Jaf. n. 1. StibiBald. 2. col. q. 2. reputaos hoc eífe notabile ex mente re-

nendum affirmat Pa11l.de Cadr.col.i.n. 2. Salicet. etiam col. fin. A retín, ibi

etiam. Dicens efieíingularemBald.inieg.ernptorfF.derei vind.2.1e£t. ante

pen. col. Ayllonin addit. ad Gómez curn Menoch. de fuccef. §. 10. n. 209.



vbi teflatur de comm. Crafu. in §. legitima q. .4,0. in un. Olea in pulcro cafu

cum multis AA-iatrad. decefsio. iu r . tit
. 3 .q.7 : n. 3 7 .Luego en ía hija.-natu-

ral, en quien fe confidera por legitima necesaria el quinto
, y por volunta-

ria, lo que el Padre quifiere fegun la ley iQ- de Foro citada corre la pane-

dad, y razón
:
que como legitima voluntaria no puede fer gravada.

Sigue efta rtifraa opinión1: Fufar, vbi fup. q.269-n.io. §. ampliatur quar-

to. Donde dize : Aunque la legitima fea voluntaria, no puede el Padre gra-

varla con fubílitucion , y la razón es
;
porque no fe le da ? a legitima (que

es oor vía de alimentos , ó dote en la hija) Patris iuditio fi'dprovtdenUa [¿gis.

ler. fi arrogara ríF. de adoption. porqu efe le deveiuremtur. & ciyili
, p >r vía

de alimentos, como por ellas miímas caulas el dote á la nuiger leg. Pampi-

nianus fF de inoffi. teftam. leg. omni modo ,
leg.quoniam in prioribus C.

eod. tit. &: Fufar, vbi fup. n. 14. cum Auth. hoc amplius G. de fi de icomm.

Menoch. Cónf. 26. Y la razón queda cum etiam fit legitima voluntan iainhoc

cafu confcejfa loco ahmcntonm leg. quifquis §. ad filias C. ad leg. J u! . Nuaicftat.

Sed lie eft que los alimentos fe deven por derecho natural, leg. cum íatio fr.

de bon. clamnat. & §. 1. inítit. de iur. natur. gent. Se civil, & Pio.in leg. in

quantum n. 172. fF. ad leg. Falcid. Luego aunque en el ilijo natural fe eun-

fidere voluntaria legitima lo que el Padre le quiere dexar
,
por min lile rio de

la ley de Toro j no le puede gravar
, y mucho menos con gravamen tan o-

diofo al derecho natural como quitarle abfoiutamente la facultad de tefiar>

para fubftituir la herencia.

De todo lo dicho fe infiere la clara nulidad
, y torpe condición de que no

teniendo hijos Lucrecia Cataño, no pueda cellar ábíolutamentej y la odio a

carpo (reprobada por derecho) de la fubílitucion
:

porque fi como cont a e

la ley de Toro la quinta parte es legicima neceíl iria , y el Padre no tenien-

do defendientes legitimas le puede dexir lo que quifiere en parte ó todo

de fus bienes cuyas palabras fon citas : .Si el tal hijofuere natural
, y el Padre

no tuviere ¡ojos ni defendientes legitimos : Mandamos que el Padre le pueda mandar

en tejíamento defus bienes todo lo que qmfiere aunque tenga afeendientes legítimos.

Lex 1 o. y en orden á los alimentos dizc la ley
,
que la quinta parte qual-

quicra hijo legitimo puede difponer de cllaen vida ó muerte
, cuyas pila-

taras f< n eílas i de la qual parte defpues que la huvie/e el tal hijopueda enfu vida ,

0 enfu muertefa^er lo que quifiere , o por bien tuviere. Común privilegio i na-

turales e hijos ilegítimos : como le ve en la mifma ley
,
quedan la razón q

es
:
por fer por via'de alimentos, y en eítos por derecho natural no fol o tie-

ne el vfufruétii fino la propriedad como la mifraa ley explica , y es común

de todos D. Ualenz. Üelafq. C >nf. 106. n. 32 Filio naturali deacniut ahmen-

ta tam in vfufrubín qnam improprietate.Qardudo. in leg.íiquis>& liberis §. idem

refcripfi.n. fOifF.de lib.agnofc.Franch.decif. 283.0. 16 . Se fin.Rox. defub-

cefsion. cap. 21. n;2Ó. vid. etiam Surd.de Aliment. tit. 8. privil. 81. n.4. lue-

go en la quinta ó fexta parte es precifa
, y legitima la cantidad en el hijo

natural (á diferencia de los otros ilegitimes ó baítardos) es la quota.

voluntaria por la ley ,
no teniendo legitimos defcendicntes : Ergo tenetcon-

fiquentia fupra educía.
, > a a

A que anado el fentirdclmifmo Ant.Gom,vbifup. in fin. nu. 28. donde
1 dize :



dize : Si el Padre, ó Madre (hablando indiferente en otros Reynos) pidie-

ren al Rey j
Principe , ó fu Soberano aiípeníacion para dexar al hijo natu-

ral ó efpurio lo que quiíieren
; y en virtud de eíta abilitaíion les feñalaren

finca ó determinada cantidad, nonpoteft in ea apponeré aliqttod onus velgrava-

wenfted ipfo iure reijeitur tanquam de legítima necesaria. Sed fie eft que lo que

la difpenfacion abilita en otro Reyno al hijo natural , ó efpurio, lo haze la

ley io. de Toro en Efpaña, abilitando del todo , ó parte al hijo natural para

la herencia : luego no fe puede gravar j y qualquier gravamen que fe le

ponga reijeitur alege , quia legitima voluntaria tranfeit in neceffaria. La menor

es clara
j
porque abilita tanto la ley de d oro al hijo natural

, y las demas

leyes de Efpaña que affirma Greg. Lop. in leg. 3 2. tit. 9. p. 6. q. 8. §. fin. Et

Jifilias con la ley 27. Taur. y otros textos, que no es necefiaria ni nueva facul-

tad del Principe para llamar á la íubcefion del Mayorafgo , los hijos natu-

rales en defc&o de legítimos >
porque por dicha ley citan abiles

j y cu la

ley 9. tit. 4. p. 6. al princip. de la glof. 8. dize : Naturalesfili in excludendofub-

fiitutum dicuntur legitimi , y en la gl0fi3.de la mifma ley para explicar fon nc-

ceííarios abilitados en falta de defendientes > en la diferencia que da en los

hijos adoptivos á los naturales dize : los adoptivos pende de la voluntad

libre del adoptante, y los naturales don de Dios, y de la naturaleza : Cnm
Filius naturalis (dize) non tantum ab chis volúntatefed a Dei dono Jibi agnafea-

tur: luego á diferencia délos ilegítimos efpurios , ó baftardos
} es legiti-

ma voluntaria en el Padre lo que le dexa, y tranfef in neceffariam
, y no pue-

de fer gravada con condición, ni fubltitucion , ó otra carga alguna.

Fundafe mas en razón efto : no dan otra razón todos los Autores paraque

no fe pueda gravar la ligitima de los hijos ,
fino

,
porque aun en la vida de

fu padre tienen en ella vno como dominio: l.infuis u.fi
7
. de líber. Se pofthu.

Y es deuda contraída del derecho natural de los alimentos
}
por cuya caufa

fe reputa as alienum. leg. Pampimanus. §.quarta£c §.quoniam autem quarta

fF. deinoffiie. teftam. Bart.inleg.2. C. de líber. pra:ter Menoch. de arbitrar,

Cafi i49.nu. 10. Se 12. 8c Caí. 77. nu. 11. Prretor.de fid.comm.q. 5. nu. 5
9'&:

feqq. Alex.conf.83.vifo ftatuto nu.2.Ub.4.Roland.aUalle. confi 36. n. 25.6c

vol. 3.6c leg. cum ratio ir. de honor, damn. Alex. etiam confi 69. nu. 2. 1 ib. 1.

&fic abfque vllogravamineapud D.Valenz.Uelafi confi 129^.26.cum leg.

quoniam Imprioribus
,
Se leg. omnino.C. de in oífi. teftam. Se communiter

DD. in cap.Raynuntius Se cap. Raynaldus de teft. Sed fie eft
,
que la quinta

parte en los hijos naturales fe reputa as alienum rcfpeto del padre debida por

derecho natural,como queda dicho, y probado.Confequencia esefta de Ant.

Gom. indift. leg. 10. Taur. nu.43.his verbis: Egoteneo contrarium (id eftiuri

commnnij imo quodgravari nonpofsitper iftam legtm 1 o. Eaut.in eayquia lieet almd

ejfede iure communijarnen hodie apene vultilla lex} quodftlilis naturalis capiat tan-

quam debitum iftud quintum loco alimentorum
, & vt tranfmittat ad harcelemí

ergoin eo nonpoteftgravari: Luego las claufulas todas que contra efto huviere,
vt in fraudem legis reijeiuntur.

Ni obfta: que téngala parte de fubftitucion el MonafteriodeS. Brígida-,

pnesaunque obrapia ,con pcrjuiciodctercerono goza privilegio contra el

derecho natural de lalegitima. ExprcíTa conclufión feguidade los Aurores.

Fufar.



Fufar, vbi fup.q. 296.num. 21.ibi : Etiamfifubftiiutafii caufapia nonfubfftit

refpedtu legitima , ñeque eitisfavor

e

3 & privilegio impeditaerit detra&io legitimfi.

CumPaim.de Caítr.conf4$.nu.2 iib.a.Alex. caní^.col.pa’n.nu^.lib* i.Sc

conf. 1 8. col. 1 .

1

ib. 4. Se Cornel. conf. 1 18. cal. 1 lib. 4 ScDecius qui alias ad-

ducit.Conf. 688. nu. 7. Decian.conf. i8.nu.2o.infin. lib.z.Floned.conf./^.

nu.40. lib. 1. Cofí. incap.fipater verb. trabelianicanu.7. de teítam.¿n6.vbí

dixic: Efe verifsimam , ¿r receptifsimam opmiouem.Ant.Gabrie.de lex. concia,

nu. 10. Craf.§.legitim.q. 38 nu.20. Menoch. lib. 4-pra:fump. la 196.au 17.

Incrigl.de fubílit.q.fenc. 3^.74. n. 19. Mag.de cit. Lucan. ¿n 85. mi. 5. y la

razón es
:
porque Ecclefiaes Autrix ,& Cultrix iufiitia , vnde inaltcrius detri-

mentum damuum aliqtiidfieri nonpermittit . cap. §. 1 . de Alien. Fud. deci. conf.

282. nu. 4. Nac.conf. 515.au. 12. Mant.conf. i42.Anfaldus dejurifdi£tp.2.

tit. 9. cap. 3. nu.120. &:p. 3. cic.vnic. cap. i.nu.95. Y por efta caufa rfefpe&o

de los hijos,es fiempre privilegiado el favor ala caufapia: como con muchos
Autores. Fufar-q.393.in prim.fcnt. &:§. egoquidemnu. 65.$cfeqq./^i^r0-

bat , & argumenta incontrarium foívit. Luego fiendo legitima voluntaria que

tranfit in necejfariam la del hijo naturol: aunq la carga de fubftitucion 3 ó con-

dición denoteílarfeaen favor de obra pia 3 como el Monafteriode S. Erigi-

da , es por derecho nulla
, y no fubfiíle.

No es menos convincente la doctrina común de todos los DD. que afir-

man , es contra derecho el efíat uto invalido, y que nodeve fubfiftir que man-

da, ordena, y difpone, no pueda la muger otorgar fu tefiamento finaísiften-

cia
j y confenfo del marido reputándole por torpe , y iniquo contra el natu-

ral derecho, y afsi nullo. Jaf.conf.127. vol.i. nu. 12. Nonvaletftatutumdif-

ponensj quod mulier non pofsitfacére tejlammtumfine licencia mariti qmaejfetinU

qmm 5 & contra Ubertatem , tus impediendo fa£tionem teftamenti. CumFal.de

Caftr.in leg. ex fado in princ. fF. de vulg.Sc pupil.de fequitur.Alex.de Imol-

conf. 155. incip.vifis,¿cacurateponderatislib. 2. col.íin. deindift. leg.ex-

fafto in princ. in4.col. ff.eod. y la razones
:
porque el dote de la muger, es

por derecho propio fuyo,y como tal nadie puede reftringir con miedo, vio-

lencia
,
ó imperio queinduzga moral coa&acion en la libertad de teftar: lue-

go la clauíula abfoluta
,
que no pueda teftar Lucrecia Catado, es iniqua A y

torpe contra derecho natural.

Siendo la forma fubílancial del teftamento lainftitucion de heredero,’

tan indiviíible que confiíte en vn precifo punto fu fer •, 6¡uia forma funt

ficut nttmmeri ,
como dizen los Metafificos, y Jaf, Conf. 8. Vol. 3. num.

24. Forma enim fubftantialis , & ejfentialis teftamenti videtur concludi in pun~

to , & fie in vltima litera feriptura tefiamenti. Cu® Bart.Joan. delmolin.

Raphael. Comen, in leg. íi ífqui ff. de teftam. Y por efta caufa * ni fe

puede quitar ni añadir á la forma. Forma nihil addi vel de trahi potefi. Se-

cundum Bald. in leg. fin. in col. 3. C. de fuis , & legit. y porefh caufa,

la omifsion culpa ó defecto por minimo que fea en la forma vicia, y des-

truye á todo ;
porque como efta fea la que da forma á todo compueílo

natural
,

artificial ,
ó legal , viciada efta el todo fe deftruye

, y vicia:

Omifsioforma mquahkt parte mínima viciat totum. Ita Ant. de But. in cap.

pilanis in 6. notavil. de reftit. Spol. Y efto como cfiencial Etiam refpefttt

F



dtfiis pii , & favorabilis Leg. quiRomoefF. de verb, oblig. Se Bald. in leg.

teftamentum non ideo in 2. notat. C. de teftament. Se in leg. ii pupilus.

ín princip. íF. fi certum perat. Luego Tiendo prtciía la forma de la infli-

tucion. La legitima del hijo
, y fi no preterido , y nulo el teftamento

como queda dicho
j

por ebiar cite inconveniente es precifo fea nula la

claitfula de que no pueda teftar pues fiendo nula , en la parte que es pro-

pia, por indiviíible la forma lo es en todo, y configuientemente toda la

difpoficion fubfigtíiente
, y fundida en ella.

.

Confirmafe cito r porque las cohdicioteés torpes ó impolsiblcs noti-

cian la inílitucion habtntnr pro non adiedtis ,
quando ellas fe juntan

con la fubftancia del legado , le vifian Spin. in fpecul. teílam. glof. 20.

ilum. 27. Quando impofsibilitas vel turpitado in eftfubfiantia ipfius legat1 vitia-

tur legatum, & non valet. Leg. apüd Julianurn §. conílat. de legat. 1. leg.

Vnic. C. de his quse. peen. nomin. §. fin. inft. de legat. Sed fie eílque de

calidad fe llega á ella fubftitucion , ó legado , y á fu ÍUllanda la torpe

condición de que no tcfle
,
que en ella confifteíu fubllftencia : como fe

ve en la palabra , T en tal cafo herede el Monafierio , &c. Luego como tor-

pe, y contra derecho natural lo vicia todo.

Y para ,
que mas fe convenga con claro jliicio la nulidad de toda ella

difpoficion condicional fubfequuta á la pura (como debamos dicho) es

precifo concretar en el juicio las claufulas todas. La primera condicional

CS : Con cargo ,
&c. de que fe cafe con el confenfo de Doria Blanca mi Mu-

ger Polo Catafío , y de Juan Fonje fu Tutor. (Y quando murió tenia ella

Pupila veinte y nueve años como queda probado con el mifmo teftamen-

to) Claufula 2. Si muriere fin hijos no pueda teftar. Y lo relativo á citas

es : Eft no cumpliere todo lo contenido arriba ,
o exediere en Cofa alguna mandó

no aya m herede coja alguna. Y profigue : En tal cajo nombro ,
ó"C. Conque

efta fubftitucion
, y nombramiento es en virtud de aquellas condiciones,

fi fe cafare fin dichas licencias
, fi fe cafare, y no tuviere hijos ño pueda teftar.

Efta queda probada es torpe
, y de iure rcie£la

, y también lo es la pri-

mera que fe aya de cafar con tres concenfos, y licencias precedentes Alef-

vio. expreífa conclufion de Canoniílas Jurift. y Teologos. Gnill. Ve-

ned. in cap. Raynunr. verb. qui cum alia niatrim. contrahenf. niím. 89.

Si nubtre deberet arbitratu vel ccnfenfu Titij quia tune necefje haberet fequi con-

Jmftim fqui forte nunquam pr¿ojiareturj reijcitur conditio turpis veluti matri-

?nomj inpeditiva , & valere reliüum tanquam purum. Leg. cum tale §. arbi-

tratu , alias incipit referiptum etiam arbitratu. íF. de cond. Se demonílr.

leg. turpia §. 1. íF. de legat. 1. Paul, de Caftr. Conf. 88. incipit videtur di-

cendo quod di£la filia. Y la fundamental razón es
,
que el prefu puedo

de otro confenfo neceíFario , es contra la libertad que pide el matrimo-
nio Panorm. in cap, quod dei timorem itifirl. de ílat. Monach. La mifma
conclufion lleva Tomas Sanch. lib. 1. de matrim. difp. 34. num. 19. con
Acoda in leg. di£t. fi arbitratu ampliat. fin. nu. 13. Suar. *lib. 3. for. tit.de

los cafam. n. 21. Se feqq. Molin.lib. 2. de prim. geni. cap. 13. n. 3*. Gima
dec. 314. ex Theologis Enrriquez lib. n. de niatrim. cap. ó. numer. 6. Se

,

cap. 12. n. 6. Molin. de iuílit. Se iur. tom. 1. traft. 2. difp. 207. Man. x.
'

torri. fumm. &cdit. cap. 1 33.6c Sanch. fup.n. 22. Sien-



; • Sica do.

falu itad de

fenfo del matrimonip á otro arbitrio que al . dplos mifmós contrayentes,
íon dos condiciones torpes, y pena de perder la herencia en que fe fun-
dan las fubftituciones } y no pudiendo ninguna de las dbi condiciones

( por fer contra derecho
, y torpes } poner jas por diípoíleiqn el tefta-

dor, tampoco las piído poner por condición, ó pena, •común regla de
derecho Jaf. vol. 3. Conf. 82. cnm regiíl. Idgis Ssius, & Auge.rius ff. ad
leg. falc. his verbis : Traillar regala quod illuiqitod non valetnec poteft feri

fer teftatorem per viam difpisfttionisfi apponatar per viam conáitionis pwnal.isre-

ijcitur conditio , & pcend habetar pro non adiéBa.
. Y ponen el exemplp efe la

mífma ley¿ como íi el miímo teftador prohibiere la detracción déla par-
te falcidiá; que no puede ni deVe por la ley, quo& de bonis §. X ff. ad
leg. falcid. y pufieíTe por pena de fu defofdénada difpoíicion

, que f¡ la

pedia el heredero á quien privaba la facaflíe en pena á la inobediencia áfu
difpoficion le privaba de la herencia * y en tal cafo fubftituia á; Seyó-, y
Gayo: La condición

, y pena noíubfifte
, y fe deí precia en derecho,: &

habetnr pro nón aditila
, qtíiafcripta eft in ¡randera legis. Ait. Barí, ¿n di£t.

leg. 6c omnés feribentes ibi , Se fraíd. in leg. vnica m 7. q. fFi qu;c. poen.

n om . vb i a i t
:
quúd qnando patita pnvationis hxreditatis eft adíecía contra fus,

certefi contrafiat , cejftat illa penm privationis per expreífam leg; Cecdanem.
de oper. libi’tor. 6cjaf. fub. fí.^.cit.Scfeq. , .0 aho..
* Poniendofe la privañon de herencia pof pena

, y condición; $ en cfte

cafo repugnante á derecho (eft ambas condiciones} y contra natural , y
civil a (si por el violento confenfo prefupuefto al matrimonio, como por

la facultad de teftar ( fin facultad quitada } vna, y otra probadas fu tor-

peza , y repugnancia, fe convence con evidencíala multitud de
:

toda la

dicha difpoíicion fubíiguiente , á la pura inftitucion; La qual debe fer

,

en todas partes refebida , pues previniendo fu iBfubfiftencia de derecho
natural, y civil que favorécela libertad en ambas claufulas

, y condicio-
nes } vno mifmo deve fer en todaá partes el juicio

, y la razón la da Ci-
cerón. lib. 3. de repub. Lex natura immurabilis eft , ciiius eft interprers , ¿r
’Lator Veas , ñeque hac eft alia Rom¿ ahaAtbenis , alia nnne , alia pofteat ñe-

que per populum aut Senatum folvi poteft. Apud Amay. obfervat.iur. Iib. 1.

capit. 1. num. 44,. in fin. cum Rofin. lib. 6. antiquitatib. capit. 16. circa

fin. : . .
,

pues fentadó en derecho, no fe puede refringir ni limitar la

teftar , ni quitarla , como ni tampoco íiigetar el libre con-

No prueba menos nueftro intento
: ( y que la inftitucion de herede-

ra en Lucrecia fea pura
, y abfoluta

, y que fea laque debe fubíiftir fin

atención á la nulidad de las claufulas
,
por mal método , & ignorancia

pueftas-, como confta de todo lo en ellas notado , y fus perplexidades

,

contradicciones e implicafiones en derecho} la claufula añadida á la infti-

tucion : Como mejor forma , j vialugar aya en derecho. Cuya claufula o-

bra fegun donde fe pone
,

para que obre folide , y confirme de calidad

que fi fe pone fobre todo el teftamento vniverfalmente , fobre palabras

vniverfáles que á todas fe refiere
: Todas ,y qualquierade ellas las am-

plia, y fi fobre vna fola aquella no mas. Fufar, q. 245. n. 72. ibi : Adhoc



*¡jt htc claufuh (’idejl mellónmodo) operetur ] rtqmitnr quod fit pofita in ea

parte teftamcnti , fuper qua cadit dtfputatio nifi tamen ejjet concepta verbis vnU

verfalibus ad conferíationem , ¿r ampliationem cuiujlibet partís
,
guia tune quod

eid omnia eperaretur. Cum Angel, in leg. fin. C. de codic. Alex. Coní.

50. col. fin. lib. 7. R.uyn. Conf. 11. col. fin. lib. 2. Menoch. Conf. 250.

num* 120. tk íeqq. Prcetor , de interpret. vltim. volunt. Y la razón es-,

porque habet vim claufula codicilaris Idem Fufar, num. 63 . cum alijs plu-

rib. alegat. Y por efta caufa confirma geminando ladifpoficioaCleraenr.

1. extr. de prxbend. & Dec. in leg. prxcibus num. i 3 . CMe impuherio.

R.ip. in leg. Genturio verf. ego crederera. num. 82. 11 . de Y'ulgar. Decían.

Conf. 1. num. 308. Fufar, quxft. 260. Y efta es la razón porque folo

en la claufula que fe arrima , y en que fe pone obra. Porque como folo

en el codicilio aquello que fe pone con relación al teftamento gemina,

confirma , y amplia la claufula del teftamento. Poniendofe pues en ci

nueftro en la claufnla de fubftitucion de heredera folamente
, y no en las

fubftituciones : Luego aunque no tuvkífe eftas las nulidades de derecho

por la geminada voluutad que la claufula induce, era bailante para con-

jeturare inferir , la voluntad del teftador fue : inftituir á Lucrecia fu

hija natutal rniverfil heredera pura, abfqlu'ta , y dcfnudamente.

Y porque: efta claufula como mejor ay¿lugar de derecho no dizc otra cofa

que vna voluntad expreíía de conformarle con el municipal derecho de dó-

de tefta como dexamos apuntado vi quiq ¿ixifelTeftdáorfitbccditprovt dejure

inteüigityr , de iurc ¡tatuarlo. Fufar, vbifup. q.481. num. S. Menoch. conf*

95. num. 93. Mande, de conject lib. 4. tic. 10. num. if.Peregrin. de fiel,

comm. art. 2^. nú. 3i.mím. Ducn. AxLoinat.iur. Liiter. T\ vbi nu. 39-

^

1?

-tat. Fufar, quxft. 3 1 r. nn.42. & fcqq. quarft. 325. n.9. & qurcií.481.

nu. 5. ybi ait: lus enim municípdle poiOitiHS cjl iu) 1 conmuni quod illud der ogaU

Leg. omnis populi,6c ibicommuniterD.D.de iuftic.&iur.Luego poniendo

aquella claufula Pafqu al Catana ,fe quizo conformar con la ley io.dcl í o-

ro ,
como mas poderofa al derecho común que le contrae ennueftra Efpana

,

como queda dicho en los hijos naturales.

Y mas: quando efta claufula, en común fentir de todos es ¡Equivalente

á efta Si difpoftio itafubfiineri non poieft ,
fibjhneatnrfecundum ca, qua congrucn-

tius ex ptimi potuijjmt. Menoch. coni. 314. num. 4. Mant. de conjet. lib. 5. tit.

14. nu. 11.& Fular, quxft. 245. nu.64.&feqq. Zefal. yconf.423.eife Xqui-

valcnte á que valga la inftitucion en el modo mejor que pueda: luego aten-

didas todas
-

las circunftancias del teftamento, y areglandolas á rigor de de-

recho ,
aviendo muerto Lucrecia Cataño Doncella fue legitima heredera de

PafqualCataño fu padre-, no obftantc las circun Rancias de la clan fu la,tan in-

cóiidcradas,y refutidas por derecho:y fue lainftitucion pura,abfoluta,y def-

nudade calidad,
q
vi domina,(¿rpleno ture¡pudo tcfc.\r fy tranlmitirfe lahcren-

•ciaen fu herederoD.F ranc.Perez deGufman,y fusD;eíc£d¿ences, en quien fe

reprefenta la perfona de LucreciaCataño por fer todo lo mas conforme ade-

recho con opiniones las mas feguras,
y probables, que fedeven feguiren

-conciencia fegun el BreveaelS 1
- InocencioXI. délas 65 -Proporciones die

’ 2. Martiianno i679.qcsla2.propof.enqfecondenaeftapropoíicion,F7u6<-r-
' ’

’

biliter



bíliter exiftmo iúdicémpofsit indicarehscta opmionm ttiammlnmprobMcm. La
qual fe entiende en la fcntencia difinitiva fegun Torrefill. Figueir. Lumb.
Flozef. Carden. Fuente. Y todos los que han efcritofobreeíla propoficiom
Afsi lo liento falvo , Scc. Dado en eíle Colegio de San Acallo de efta Ciu-
dad de Sevilla en 15. de Noviembre de 1711.

M- Fr. Miguel Carrega.

* * • " * -
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PARECER DEL LICENCIADO DON LVIS FER-
nandez de Valenzuela

, Abogado de la Real Audiencia

de Sevilla
, y de prefjos del Santo Tribunal de

la Inquificjon.

HE mirado
, y con grande cfpacio 3 y atención leído el difufo

, y
muy do&o papel antecedente ciento por el P. M. Fr. Miguel Ca-
rrega , del Orden de Nueftro Padre Sari Aguílin en que muy por

menrr á la confuirá que fe le prepufo
, funda con grandes rabones , mu-

chos textos de ambos derechos
, y Autores de los mas íelectos

, y rece-
bólos de las facultades de Cánones

, y Leyes , la validación del teftá-

mento
, y vltima diípoílcion de Lucrecia Cataño , íin embargo de aver-

ia inílituido Pafqual Cataño fu Padre Natural por vniverfal heredera

ÍU ya ) debajo de las condiciones de averíe de cafar, cum confcnfii , & ar-

bltratu Cllioritm , y de morir fin hijos , 6 con ellos; para cuyes c.:dbs, hi-

zo las difpcficiones
, y fubfticuciones

,
que por menor fe exprcífart

5 y
hallo , no chitante

,
que la refolucion

, y parecer á favor de la difpoíi-

cion de la dicha Lucrecia dada en efee papel
, eítá con grandifsimos fun-

damentos jurídicos
, y qualquier muy predico, y verfadoen lajurifpru-

dencia
, y en las materias difrufifsimas

, de interpretación de vítimas vo-
luntades

,
que fon las mas fútiles

, y delicadas de todo el derecho , no
podrá adelantar , ni añadir cofa de fubítancia, á lo difeurrido

3 apunta-
do

3 y fundado por dicho Padre Maeftro •, que aunque no es profdíor
de cita facultad 3 fno de Sagrada Theologia , en que cilán confumado ,

como nadie ignora , fe porta en dicho papel con tal conocimi>?ro de la

mater a, y de los Autores aplicando los lugares, y textos cc '
: ..ata pro-

porción
3
que no parece ;

fino que teda fu vida , fe ha dedicado expro-

ftífo, á cftlidiar la jurifprudencia
, y las quefíiones de la materia de in-

terpretaron de v ¡timas voluntades} por cuya razón no hallando mi cor-

tedad que adelantar , ni añadir
, pues lo mas que pudiera acrecentarfe

,

fuera cirar otros Autores modernos mas, comprobantes de las concluíie-

nes 3 y proporciones fundadas} lo qual, no da mas fuerza á la folidezr

de dicho parecer }
me coniormo en todo con el

, y foy del miímo fen-

tir, alegrándome ,
aver encontrado confirmación tan dotta al dictamen,

G que



que tenía yo hecho defde el punto
¡ que de palabra fe me confuiré efte

cafo; que fue mucho antes, que á mis manos vinieífe
, para aprender,

cfta jurídica defenfa de la vltima difpoficion teftamentaria de la di-

cha Lucrecia Cataño, que la tengo por valida
, y legitima, para excluir

en el todo las fubítituciones
, que en cafo de contravenían

,
previno

Pafqual Cataño fu Padre natural , en el teftamento antes otorgado por
el fufodicho. Afsi lo he fentido

, y aora mucho mas me affirmo
, yaf-

feguro, 6cc. Sevilla
3 y Diziembre 18. de 1711. años.

Lie. D. Luis Fernandez de

Valenzuda.

***** TT 1

PARECER DEL LIC. D. BARTOLOME FRAN-
cifco Pilaresy Tejada , Abogado de la Real Audiencia

de Sevilla,

A Viendo vifto el papel jurídico eferitoen favor del teftamento deLu-
crecía Cataño por el M. R.. P.M F r. Miguel Carrega , Conventual
cncl Colegio de S. Acafio de la Heremicica Orden Auguftiniana

,

con fu acoítumbrada crudiccion como do&a refolucion
, para quede mi

parecer; folo podré dezirrqüe fus prendas publican merece loque deS.
Cypriano dixo Ladancio lib. 6 . cap. 3. contra Gentiles : Erat ingenio factí

ii y copiofo
y fuavi i ¿r (qu¿efermonis máxima eft virtus) apperto vt dijeernere ne*

queas
,
ytrum ornatior , in eloquerido facilior in explicando , mí poUntior in perfua*

dendojuerit. Como también manifiefta es vn vivodiíleño del Santo Obifi
po Máximo de quien di'ze Eufebio Emifleno. honl. de B. Máximo. Futí i$
neglcffoy quietis , appetitor Ubovis. Ealofuavs, en lo claro, en lo fácil, en
lo eficaz , en lo eioquente , en lo copiofo

y y en lo menos prefiador del
fofsiego, huyendo de fu dulzura dcleicofa, y apeteciendo el trabajo, to-
do es bien notorio en cfta iníignc Ciudad acreditado tanto en Pulpitos

, yCae hed ras , como en confultas, miuicas, morales, ycanonicas, en que
G(£^amente en todas lineas ha logrado publicas aceptaciones, de que co-
mo ambiciofo de eftas tareas literarias ha puefto inquiebra la joya prcciofa
de la falud. \ afsi contemplo al Autor mas proporcionado Antifonte :

quien por fu mucha prudencia, juicio, entendimiento, y alivio que en
us confejos hallavan ios afligidos pufo fobre la puerta de la officina pu-

tur
1
%uc aquel celebrado rotulo, Cuntfis dfflittisfalutaris, hic *vendi-

^ lcm*' Qpc rcncre 1 iutarco de vita Antifont. y afsi conformando-
Cl parccer dc cl Autor digo lo que el otro poeta cantó :

C MI T^. .
táhil non admrabilc vidi,

oerilla,y Loziembre 19.de r 7 r x . años.

Lie, I). Bartolomé Francifco Pilares

y Tejada, r



PARECER DE LOS LICENCIADOS D. PHELI-
pe Martines Brizeno

, D. Francifco Manuel de Ano-
yó, y de Don Francifco Antonio de Lora Abagados

de la Real Audiencia de Sevilla.

HEmos vifto el papel en derecho . que el M, R. P. M. Fr. Miguel
Carrega

, de el Sagrado Hcremitico Orden de el Gran PadreSan
Aguftin , en el Convento del Señor S, Acallo de ella Ciudad

, ha
dado á el publico, en que coa la medula de el derecho ha controvertido
difeundo

, y difinido en la queftion delicada
,
que fe le propufo

, toda
la difufa q uanto grave materia de las ltimas voluntades

, y de las fubftitu-
ciones , con vna refolutiva explicación detan elevado pinato, que no ha
dexado

, ni la menor duda, en que pueda tropezar la fubtil
,
quanto ef-

crupulofa queftion
,
que fe ln prevenido

, ni cofa que fe pueda adelantar
en la materia fobre la validación de el teftamento de Lucrecia Cataño

,

cn /“bien colocada difpoíicion á favor ds D. FrancifcoPerez de Guzman,
lu inftituido

j y reconociendo lo puntual de las doaánas fcleftas , con
que la exorna, y lo docto de las medidas aplicaciones

, con que la rifte,
tenemos por oíijfa nueftra aprobación

, dimanada de la cencura de
que es incapaz por fu ciencia tan profunda, como bien ordenada, quan-
do la mifma obra por fi fola fe coníilia, cn fus aprefiadas circunftancias, la
mas mgeniofa comprobación

,
que fe diícurra

, que lo que por heroico fe
manifiefta cn fi miím®, no necefsita de pruebas, ó de aprobación

,
que

la califique, fegun el común axioinajudicial , ¿fuod perfi fattt , ¿pe. En
cuyos términos admirando la deftrefa de fu magütcrio en ambas lillas

, de
que fon tan repetidas las pra&icas experiencias

, como fru&uofos los doc-
tifsimos cxemplarcs, no folo quedamos combenidos con las refoluciones
de tan fundado papel ,

fino enfeñados con las fcientificas decifiones de
tan aprobado Maeltro

, y afsi conformándonos con el parecer antc-efcritocomo de tan acertado con ful to , lo íendmos , Salvo Ljor juicio á quélibcnter nos fujetamos
> Sevilla

, y Diziembre 1 9. de 1 7 1 1 . años.

Lie. D. Phelipe Martínez Lie, D. Francifco Manuel
Brizcño. de Arroyo»

%

Lie. D. Francifco Antonio

de Lora .
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